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PARTE O FIC IAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. la R eina y el R ey y -u augusta 
Reál familia continúan en el Real Sitió de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas.

A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed : que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
otorgar á D. Joaquín Caballero Piñeiro, D. Do
mingo Fontán y D. Inocencio Villardebó la 
concesión de un ferro-carril de Santiago al 
Carril, declarándose desde luego esta línea de 
utilidad pública.

Art. 2.° La concesión se hará con arreglo 
á la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855, v al proyecto, tarifa de precios má
ximos de peaje y trasporte y relación del ma
terial libre de derechos que apruebe el Gor 
bierno de S. M., prévio informe de la Junta 
consultiva de Caminos , Cauales y Puertos, y 
con el pliego de condiciones que forme en vis
ta del proyecto adoptado.

Art. 3.° La dui 'a rio a de esta concesión será 
de 99 años, otorgándose sin subvención algu
na del Estado ni de las provincias que cruce 
el ferro-carril, pero con todos los privilegios, 
franquicias y exenciones que las disposiciones 
vigentes otorgan á las empresas de caminos 
de hierro para la construcción y explotación 
de los mismos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en el Palacio de Aranjuez á siete de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
E l  M i Kíst r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAEL DE BU STO S Y CASTILLA.

M INISTERIO  DE M ARINA.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio á conse
cuencia del incendio ocurrido el día 25 de Agosto de 
i 859 en el pañol de mistos de la fragata Esperanza , 
hallándose este buque anclado en el tenedero de la 
isla de Sacrificios (puerto de Veracruz). Y S. M., con 
presencia de lo que resulta de la sumaria instruida 
sobre dicho suceso y de las recomendaciones hechas 
por el Comandante de dicho buque en el oficio de 
participación y en nota detallada que al mismo acom
pañaba, se ha servido conceder la cruz de Marina de 
Diadema Real al Alférez de navio D. Manuel García 
y de la Peña, quien desde el momento de la explo
sión se mantuvo en el lugar de más riesgo, dirigien
do el agua y los trabajos y animando á la gente con 
su ejemplo y con la energia de su carácter y  de su 
voz; al calafate del bergantín de guerra francés Mer
care Jean Frangois Mane de Gall, que tan luego como 
entró á bordo, se arrojó al pañol y trabajó personal
mente aun después de haberse mandado retirar su 
bomba; y al primer Contramaestre de la dotación 
Manuel Leíra por concurrir en él las mismas circuns
tancias y  mérito que en el Alférez de navio D. Ma
nuel García. La cruz de María Isabel Luisa pensiona
da con 10 rs. al sargento segundo de infantería de 
Marina Joaquín Yilasuso, á los cabos de cañón Juan 
bautista Recaño y José Esplá, y á los cabos de mar 
José Vicent y Joaquín Magdalena por haber sido los 
prinieros que bajaron al pañól y permanecido en él 
hasta la extinción del fuego; y la misma cruz sin pen
sión al carpintero Enrique Navarro, que se distinguió 
por su trabajo personal cuando vió que el de su pro
fesión era infructuoso.

S. M. dispone que en las hojas de servicios de los 
Tenientes de navio D. Juan Cervantes y Corceli y 
b. José de Heras y Dones te ve se haga constar el mé- 
^to que contrajeron por su celo y actividad para 
hacéí* cumplir las órdenes dél Comandante de la 
fragata.

Y por último, S. M. tiene á bien declarar que ha 
^sto con el mayor agrado el buen comportamiento 

e todos los demás individuos de la dotación de la 
^ p é r a n z a  en aquellos difíciles momentos, así como 

apfemo, inteligencia y acierto con que el Coman- 
^ante, Capitán de navio, D. Romualdo Martínez y  

malei dictó las disposiciones necesarias para domi- 
*ar el incendio.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Abril dé 4861.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M ISM O
MINISTERIO.

Abril 6. Disponiendo que la Capitanía del puerto de 
Melilla sea aneja al Ayudante de la Comandancia del te r
cio naval de Málaga destinado en aquel punió.

Id. 9. Id. una convocatoria de 500 hombres de m ar 
para cubrir las atenciones del servicio.

Id. id. Concediendo á José Casado y Fernandez, de la 
matrícula de Sevilla , pase á prestar sus servicios á uno 
de los batallones de infantería de marina hasta cum plir el 
tiempo de su campaña, y disponiendo se le haga enten
der que obtenida su licencia absoluta se restitu irá á su 
m atrícu la , sin que esto le excuse el hacer su campaña 
de mar cuando le corresponda por su turno.

SUPREMO TRIBUNAL RE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Abril de 4864, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona y en 
la Sala segunda de la Audiencia de su territorio entre 
D. Ramón G inestary D. Pablo Casellas sobre prestación de 
la caución fructuaria y reparación de una casa* p en 
dientes ante Nos en virtud  de recurso de casación, y en 
los cuales se ha promovido la cuestión prévia de que tra 
ta el art. 1.090 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que en 15 de Julio de 1858 D. Ramón 
Ginestar entabló demanda en uno de los Juzgados de p ri
mera instancia de Barcelona para que se condenase á 
D. Pablo Casellas á hacer las obras necesarias de repara
ción en una casa de la calle deSellent , que poseía como 
usufructuario de los bienes de su esposa, y á p re s ta r la  
caución fructuaria con otros pronunciamientos que se 
indican en el escrito:

Resultando que conferido traslado á Casellas, pidió 
que se le absolviese de la referida demanda, reconvi
niendo al mismo tiempo á Ginestar para que le entrega
ra cierto documento ; y seguido el pleito por sus trámites 
ordinarios, se dictó sentencia en 17 de Marzo de 1859, de 
conformidad con las pretensiones deducidas por el actor, 
y desestimando la reconvención intentada por el deman
dado:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia del 
territorio en virtud de la apelación que interpuso Case- 
ilas, la Sala segunda pronunció sentencia en 15 de Fe
brero de 1869, confirmando con costas la del Juez infe
rior:

Resultando que notificado este fallo á los Procurado
res de las partes en el dia 17 , la de Casellas presentó es
crito en 2 de Marzo entablando recurso de casación, fun
dado: primero , en ser la indicada sentencia contraria á 
las leyes que citó: segundo, en la causa sexta del a r 
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil; y ferceio, 
en haberse faltado en la forma á lo dispuesto en las re 
glas segunda y tercera del art. 333 déla  misma ley : 

Resultando que la Sala de la Audiencia admitió el re 
curso en cuanto á los dos primeros motivos , y declaró no 
haber lugar á su admisión por lo que se referia á la fal
ta de observancia de las prescripciones del citado artícu
lo 333, de cuya última parte de la providencia apeló Ca
sellas , y se ha sustanciado y  decidido la apelación en 
este Tribunal Suprem o:

Resultando que al proceder á sustanciar el recurso de 
casación admitido por la Audiencia respecto de la causa 
sexta del art. 1.013, y ántes que se pasaran los autos al 
Relator para formar el apuntam iento, D. Ramón Ginestar 
promovió la cuestión prévia de que trata el art. 1.090, 
para que se declaré que no debió adm itirse dicho recurso 
en razón á haber sido interpuesto fuera de tiempo, ó sea 
el duodécimo dia ú til, cuestión que se ha sustanciado en 
la forma que previene el art. 1.092:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que resulta de autos el hecho de haber 
sido dias de vacación en la Audiencia de Barcelona hasta 
el 3 de Octubre de 1860 los jueves de cada sem ana, por 
considerar como otros Tribunales superiores que no es
taba variado en esta parte lo dispuesto en la Real orden 
de 1.°de Mayo de 1852:

Considerando que si bien median 14 dias n a tu 
rales desde el 17 de Febrero en que se notificó á Casellas 
la sentencia de la Sala segunda de dicha Audiencia hasta 
el 2 de Marzo , en cuya fecha interpuso el recurso de ca
sación, vacó el Tribunal los dias 19 , 23 y 26 de Febrero 
y 1.° de Marzo , quedando por consiguiente reducidos á 
10 los computables para actuaciones judiciales, según lo 
dispuesto en los artículos 9 y 10 de la ley de Enjuicia
miento c iv il:

Considerando que interpuesto dicho recurso en el dé
cimo y último dia ú t i l , conforme al art. 1.022 de la cita
da ley, estaba dentro del término y era procedente su 
admisión.

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el 
auto dictado en 7 de Marzo de 1860 por la Sala segunda 
de la Audiencia de Barcelona, en cuanto por él se admitió 
á D. Pablo Casellas el recurso de casación fundado en la 
causa sexta del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c i
vil , condenando á D. Ramón Ginestar en las costas de 
este incidente; y vuelvan los autos al Relator para la am 
pliación del apuntam iento en cuanto fuere necesario para 
la sustanciacion y vista del recurso de casación en la 
forma ;

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias cei tifi- 
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos. « J u a n  
Martin Carramolino. — Ramón María de Arrióla = F é lix  
Herrera de la R iva .= Juan  María B iec.=Felipe de U rbi- 
na.==E(iuardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fuá la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 8 de Abril de 1861.««Dionisio Antonio de 
Puga.

Jun ta  de Clases pasivas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era p a r

te del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y 
en Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por esta 
Junta en todo el mes de Marzo.

HACIENDA.

D. José de Rojas y S en ra , Contador de prim era clase 
del Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado: se le reco
nocen 37 a ñ o s , 4 meses y 16 dias de serv ic ios: se le de
clara el haber anual de 20.800 rs.: sueldo regulador 
26.000. 5

D.̂  Joéé MariVCándido y Gufcrréro, Oficial de la clase 
de prim eros de Hacienda púb lica , cesante de la Direc
ción g e n e ra l de C ontribuciones: se le reconocen 20 años

y 7 dias de servicios: se le declara el haber anual de
4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. José Montoya y Alfaro, Oficial primero In terven- 
or de la Administración de Hacienda pública de Tarrago
n a , cesante^ se le mejora su clasificación: se le recono
cen 21 años, 4 meses y 25 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Leandro Goceza y Sánchez, Contador de Hacienda 
pública de Alicante , cesante: se le reco; ocen 25 años, 4 
meses y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 10.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Vicente Arcas y Morey, Fiel de los derechos de 
Consumos de Palma: se le reconocen 16 años, 4 meses y 
14 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Francisco Pugnaire y Rodríguez, Oficial cuarto se
gundo d é la  Administración de Hacienda pública de Jaén, 
cesante: se le reconocen 15 años, 4 meses y 5 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 1.000 r s . : suel
do regulador 4.000.

D. Joaquín Carrasco y B roquer, Visitador cesante de 
los derechos de Consumos de Cartagena: se le reconocen 
11 años, 2 meses y 25 dias de servicios. Sin derecho.

D. José Joaquín Rodríguez, Oficial de la clase de 
cuar tos de Hacienda en la Dirección general de Loterías, 
cesante: se le reconocen 13 años, 7 meses y 19 dias de 
servicios: se le declara el haber auual de 2.000 r s . : suel
do regulador 8.000.

D. José P u lc ian i, Jefe de Negociado de tercera clase 
de Hacienda pública en la Dirección general de la Deu
da , jubilado: se le reconocen 39 años, 5 meses y 8 dias 
de servicios: se le declara el haber anual deJ12.800 rs.: 
sueldo regulador 16.000. ;

Excmo. Sr. D. Juan Butler, Ministro del T ribunal de 
Cuentas del Reino , jubilado: se le reconocen 50 años, 10 
meses y 28 dias de servicios*, se le declara el haber 
anual de 40.000 rs.

llm oj Sr. D. Emilio Sancho y Subercase, Diiector 
general Presidente de la Junta de la Deuda pública, ce
sante: se le reconocen 28 años, 6 meses y 16 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 25.000 reales: 
sueldo regulador 50.000.

D. Juan de Avila y García , A dm inistrador cesante de 
Rentas estancadas del partido de Ocera: se le reconocen 
34 años, 9 meses y 16 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.460 r s . : sueldo regulador 2.920.

D. Manuel Ciruelos Rojo, Contador cesante de Hacien
da pública de la provincia de Guadalajara : se le recono
cen 30 años, 6 meses y 20 dias deservicios : se le decla
ra el haber anual de 8.000 rs.

D. Andrés N ardiz, Administrador cesante de la A dua
na de Berineo: solicita mejora. Sin derecho.

D. José Rodriguez Iglesias, Oficial cesante de la clase 
de prim eros de Hacienda pública de la Dirección general 
de Loterías, jub ilado : se le reconocen 29 años, 10 meses 
y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
8.400 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Ramón de Soria Santa Cruz, Administrador Jefe 
de la fábrica de tabacos de Cádiz, cesante: de le reha
bilita en el goce del haber d<> 10.000 rs.

D. José Antonio Cano, Inspector jubilado de la Admi
nistración de contribuciones directas de Valencia: se le 
reconocen 36 años y 8 días de servicios: se le declara el 
haber anual de 11.200 r s . : sueldo regulador 14.000.

GOBERNACION.

D. Rafaél Jiménez de Cea, Oficial mayor segundo Jefe 
de la Administración principa; de Correos de Huelva, 
cesante: se le reconocen 25 años, 2 meses y 15 dias de ser
vicios: se le declara el haber anual de 4.500 r s . : sueldo 
regulador 9.000.

D. Félix Sánchez F ano , Gobernador civil cesante de 
la provincia de Almería. Se le mejora su clasificación: 
se le reconocen 16 años, 11 meses y 11 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 10.000 rs.: sueldo regu
lador 40.000.

D. Antonio Lacasa, Recaudador-Administrador p rinc i
pal cesante de Jos ramos de Gobernación de la provin
cia de la Coruna; se le reconocen 20 años, 5 meses y un 
d iajde servicios. Sin derecho.

D. Eugenio R eguera, Gobernador cesante de la pro
vincia de Lugo. Se le mejora su clasificación: se le reco
nocen 28 años y 22 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 20.000 rs.* sueldo regulador 40.000.

D. Antonio Navarro, Oficial de sección de telégrafos, 
jubilado: se le reconocen 30 años, 9 meses y un  dia de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.900 rs.: sueldo 
regulador 6.500.

D. Emeterio de Arza, Conductor.de prim era clase ce
sante de la Administración central: se le reconocen 19 
años y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1.750 r s : sueldo regulador 7.000.

D. Cayetano Bonafós, Gobernador cesante de Granada: 
se le reconocen 21 años, 4 meses y 19 dias de servicios: 
se le declaia el haber anual de 20.000 rs.: sueldo regula
dor 40.000.

D. Manuel Giner de la Fuente, Administrador de Cor
reos de Huelva, cesante: se le reconocen 15 a ñ o s , 7 me
ses y 4 dias de serv icios: se le declara el haber anual 
de 3.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Manuel Cruces Bueno, Administrador de correos 
cesante de la estafeta de Estepa. Sin derecho.

D. Antonio José Hidalgo, Administrador cesante de la 
estafeta de Sanlúcar de B arram eda: se le reconocen 35 
años, 8 meses y 3 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 6.000.

g r a c ia  y  j u s t i c i a .

D. José de Hano Bustillo, Relator cesante de la Au
diencia de Búrgos: se le reconocen 24 años, u n  mes y 20 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 6.000 
reales : sueldo regulador 12.000.

D. Francisco de Madrid Dávila , Juez de prim era ins
tancia de esta corte: se le reconocen 15 años , 8 meses y 
29 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regulador 16.000.

D. Joaquín Sostres y Villa , Juez de prim era instancia 
de primera instancia de Benabarre Jub ilado  , se le mejo
ra su clasificación: se le reconocen 38 años y 5 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 14.400 rs.: suel
do regulador 18.000.

D. Carlos Nicolás de Rebolledo , Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de G ranada, jubilado : se 
le reconocen 29 años, 9 meses y 26 dias de serv icios: se 
le declara el haber anual de 12.000 r s . : sueldo regulador
20.000.

D. Joaquín Guezau de A rellano, Alcalde mayor que 
fué de la villa de la Oliva , jubilado : se le reconocen 33 
años , 7 meses y 19 dias de servicios , se le declara el ha
ber anual de 8.400 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Jacinto María Izquierdo , Promotor fiscal que fué 
del Juzgado de prim era instancia de Iliescas, cesante. Sin 
derecho.

FOMENTO.

D. José Ju lia , Auxiliar que ha sido del Ministerio de 
Fomento, ju b ilad o : se le reconocen 27 años, 8 meses y 22 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.400 
reales : sueldo regulador 14.000.

D. Manuel Sam benito, Interventor cesante de los r a 
mos de Fomento en la provincia de Castellón , jubilado: 
se le reconocen 34 años, 4 meses y 28 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 3.600 rs.: sueldo regula
dor 6.000.

D. Ladislao V illena, Auxiliar de la clase de cuartos 
del Ministerio de Fom ento, cesante: se le reconocen 16 
anos y 2 meses de servicios: se le declara el haber anual 
de 3.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. José Serrano y Arias , Cajero cesante de la Deposi
taría del Ministerio de Fom ento: se le reconocen 24 años,

9 meses y 6 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

GUERRA Y MARINA.

D. José Perez T ru llo ls , Comisario de Guerra de p ri
mera clase, jubilado : se le reconocen 31 años, 9 meses y 
19 dias de servicios : se le declara el haber anual de 
10.800 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Jacinto Martínez Martí, prim er Médico de Sanidad 
de la Armada, re tirad o : se le reconocen 21 años, 7 meses 
y 2 dias de servicios : se le declara e\ haber anual de 
4.320 rs.: sueldo regulador 10.800.

D. Marcelino Hervás y H ervás, Comisario de Guerra 
de prim era clase, jub ilado: se le reconocen 38 años, 2 
meses y 4 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 19.200 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Narciso Maranges y Plana, Subintendente militar del 
cuerpo adm inistrativo del ejército , jubilado : se le reco
nocen 47 años y 8 meses de servicios: se le declara el 
haber anual de 14.400 rs .: sueldo regulador 18.000.

D. Agustín Figueroa y F ria s , Oficial primero del cuer
po administrativo de la Arm ada, retirado: se le recono
cen 42 años, 9 meses y 20 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 9.600 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Domingo García de G uevara, Comisario Ordena
dor de Marina , retira lo : se le reconocen 49 años , 7 me
ses y 6 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 24.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

ULTRAMAR.

D. José María Vázquez Queipo, Regente cesante de la 
Audiencia de Puerto-R ico: se le reconocen 20 años, un 
mes y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 p s . : sueldo regulador 4.000.

D. Ignacio González Olivares, Regente cesante de la 
Audiencia pretorial de la Habana : se le reconocen 34 años,
10 nmses y 15 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.000 ps.

D. Ramón González, carabinero de Hacienda de la is
la de Cuba: se le declara el haber anual de 164 pesos: 
sueldo regulador 410.

D. José González, Aventajado de carabineros de Real 
Hacienda de la isla de Cuba : se le declara el haber anual 
de 372 p s .: sueldo regulador 620

M ONTES-PIOS.

Doña María del Cármen Jim énez, viuda de D. Rafaél 
Rodriguez, conductor que fué de Correos de Córdoba: se 
la declara con derecho á la pensión de 1.500 rs.

Doña Genara Jalón y Urquidi, huérfana de D. José, Ma
gistrado que ha sido de la Audiencia de Valladoiid, con
5.000 rs.

Doña Antonia D urá, viuda de D. Domingo González, 
Oficial mayor Interventor que fué de la Administración 
principal de Correos de Alicante. Sin derecho.

Doña Cármen A!puente , viuda de D. José de lbarro la 
y Mollinedo, Marqués de Z am brano, Oficial quinto p r i
mero que fué del Ministerio de la G uerra, con 7.000 rs.

Doña Antonia Alor y Salas, viuda de D. Luis Lima y 
O rtega, Alcalde mayor que fué de la provincia de la La
guna (Filipinas), con 400 ps.

Doña Juana de Santelices, huérfana de D. Manuel, 
Vista que fué de la Aduana de B ilbao, con 2.500 rs.

Doña Ascensión Banqueri y López, huérfana de Don 
Diego Antonio, con 3.500.

Doña Ramona Canet, viuda de D. Francisco Travesa
do , Catedrático de térm ino que ha sido de la U niversi
dad cen tral, con 5.000.

Doña Josefa del Real, viuda de D. Francisco Rosado, 
Oficial segundo que fué de la Aduana de la C oruña, con
2 .000.

Doña Jacoba Ciay Sagasta, huérfana de D. Martin, 
Oficial segundo que fué de la Contaduría de tabacos de 
Pam plona, con 2.500.

Doña María de los Dolores Benedicto, huérfana de 
D. Cayetano, Alcalde Mayor que fué de Colmenar Viejo, 
con 3.300.

Doña María de los Dolores Abasólo, viuda de D. Ca
simiro Alonso, cabo que fué del resguardo de esta corte, 
con 2.500.

Doña Bernarda Socorro, Doña María Ignacia Amalia 
y Doña Ramona Cabriada y Marina , huérfanas de D. An
selm o, Oficial que fué de la Contaduría de Rentas de 
Orense, con 1.500.

Doña Cármen C arrasco, viuda de D. Francisco Conde, 
Teniente que fué de Carabineros de Hacienda, con 1.500.

Doña Josefa Llobregat, viuda de D. Antonio Garrigós, 
pesador y capataz primero que ha sido de la fábrica de 
cigarros de Alicante. Sin derecho.

Doña Cármen y Doña Rosalía Escobar, huérfanas de 
D. Francisco, Tesorero que fué de la Casa de Moneda de 
esta corte, con 5.000 rs.

Doña Adelaida y Doña Emilia González, huérfanas de 
D. José , Oficial prim ero tercero que fué de la Dirección 
general de Rentas unidas, con 3.500.

Doña Manuela Rovira, viuda de D. Manuel Pagés, Juez 
de primera instancia que fué del distrito de Palacio de 
Barcelona, con 4.500.

Doña Cayetana Getino y Beltran, viuda de D. Juan 
Perez, Oficial prim ero que fu é d e  la Administración de 
Contribuciones de la provincia de Cáceres, con 1,500.

Doña María Isabel Guzman, huérfana de D. Juan de 
Dios , Magistrado que fué de la Audiencia de Madrid 
con 8.000.

Doña Eustaquia Molina, viuda de D. Joaquín Lozano, 
Fiel del peso del depósito de carbón de piedra en Barce
lona, con 2.000.

Doña Josefa Salinero y C haves, viuda de D. Joaquín 
de Rojas , Administrador principal de Propiedades y De
rechos del Estado, con 3.300.

Doña María Paulina Fós y Campuzano, viuda de don 
Federico Perez de Castro, A uxiliar que fué del Ministerio 
de la Guerra, con 3.333.

Doña María de la Concepción Manrique, viuda de Don 
Luis Riquelme, Administrador que fué de la Aduana de 
Filipinas, con 750 ps.

Doña Inés Bartolomé, viuda de D. Miguel Gómez, Mi
nistro que fué de la Audiencia territorial de esta corte, 
con 8.000 rs.

Doña Dolores Alvarez y Doña Josefa y Doña Antonia 
García Maldonado, viuda la prim era y huérfanas las se 
gundas de D. Gerónimo, Teniente Gobernador que fué de 
Cebú (Filipinas). Se la declara en concepto de mejoras con 
750 ps.

D. José María, D. Antonio, Doña Em ilia, Doña Victo- 
riana y Doña Isabel Díaz, huérfanos de D. Antonio, Juez- 
que fué de Liria , con 2.200 rs.

Doña Micaela V e rd ú , viuda de D. José Codecido, Vo
cal que fué de la Junta de reconocimiento y liquidación 
de la Deuda atrasada del Tesoro, con 7.000.

Doña Rosa Romero y R osique, huérfana de D. Jeró
nimo , Oficial primero que fué de la Administración de la 
provincia de Albacete , con 1.50Q.

Doña Dionisia Garrido y Ortuzar , viuda de D. Tomás 
Alonso , guarda-almacén que ha sido de efectos estanca
dos de la provincia de Logroño , con 2.000.

Doña Angela B lazquez, viuda de D. Félix Hidalgo, fiel 
de alcabalas del viento de Talayera de la R eina , con 750.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Juana G utiérrez, viuda de Pedro Palacios, mozo 
de oficios de la Contaduría de Zamora. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 2.000 rs. anuales.

Doña Manuela Lobo, viuda de D. Gabriel Majuelo, 
Conserge que ha sido del Real Observatorio de esta corte. 
Se la dec’aran  dos mesadas al respecto de 6.000 reales 
anuales.

D José y D. Ramón Diaz, huérfanos de D. Gaspar, 
poriero de entrada y salida de almacenes de la Adminis

tración de consumos de esta corte. Se los declara con de
recho á dos mesadas al respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Francisca M urante y Soy, viuda dé D. José Llo- 
be t, dependiente cesante que fué del resguardo. Se la 
declaran dos mesadas al respecto de 1 080 rs. anuales.

Doña María Benita Ruedas, viuda de D. Fernando 
Franco y Molina, cabo del resguardo especial de sales de 
la provincia de Córdoba. Se la declaran dos mesadas al 
respecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Francisca Garzón, viuda de D. Vicente Guerra, 
dependiente cesante del resguardo de Hacienda. Se la de
claran dos mesadas al respecto de 1.095 rs. anualés.

Doña Manuela Raya , viuda de D. Francisco de Paula 
Verdejo, Oficial primero que fué del Gobierno de la  p ro 
vincia de Granada. Se la declaran dos mesadas al res-? 
pecto de 4.400 rs. anuales.

Doña Ramona de A rate, viuda de D. Lázaro U libarri, 
sargento de carabineros de Hacienda pública de Segovia. 
Se la declaran dos mesadas al respecto de 2.044 reales 
anuales.

Gila Rodriguez, viuda de Blas Diaz, mozo que fué de 
la Dirección general d é la  Deuda pública. Se la declaran 
dos mesadas ai respecto de 3.000 rs. anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Eustaquio Sem illan, presbítero bernardo de lranzu.
Se le declara la pensión de 4 , 5 y 6 rs.

D. Juan Ramón Fernandez, presbítero jerónim o; de 
Guadalupe , con 5 y 6 rs.

D. Antonio Cortada y Rialp, presbítero m ercenario 
de Barcelona , con 6 rs.

D. Vaientin Cano, presbítero francisco de (hampo La- 
puente de Cornago, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Herrador, p¡esbitero dominico del con
vento de Jaén, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Caballero, presbítero agustino calzado 
del convento de Granada , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Gregorio Sendra y R oig, presbítero agustino des
calzo de Zaragoza, con 5 , 4 ,  5 y 6 rs.

D. Juan Perrote y Marrón , presbítero del convento 
de San Pablo de Valladoiid , con 5 y 6 rs.

D. Luciano González y Rejón, pre.>bítero lecoleto de 
San Francisco de Palencia, con 5 , 4 , 5  y 6 rs.

D. Antonio Pineda y Lozano , lego del suprimido con
vento de San Juan de Dios de G ranada. Sin derecho.

D. Joaquin Gomar, presbítero del suprimido convento 
de nuestra Señora de la Merced de Or ¡huela , con 5, 4 , 5 
y 6 rs.

D. Juan de Ronda y Ordoñez , presbítero capuchino 
de Málaga, con 5 y 6 rs.

D. Miguel A paric i, presbítero capuchino de San Maleo 
de Castellón , con 5 , 4 , 5  y 6 rs.

D. Antonio Labayru , presbítero mercenario de B ar- 
bastro , con 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Pedro Falcon y Bastarras, presbítero trinitario des
calzo de Zaragoza , con 5 , 4 , 5 V 6 rs.

D. José García , presbítero secularizado del suprim ido 
convento de franciscos de Albacete , con 6 rs.

Madrid 10 de Abril de 1861.==El Secretario habilitado, 
Manuel Estéban Blanco. — V.® B.°=—É1 Presidente , Fa-r 
riñas.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general, ha señalado el dia 30 de Mayo 

próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de esta corte con el objeto de adqu irir 80 cueros 
vacunos al pelo para precinto de cajones, sirviendo de 
base al acto del remate el pliego de condiciones publica
do en la Gaceta del 24 de Octubre ú ltim o , según lo dis
puesto en Real órden de 2 del actual.

Madrid 10 de Abril de 1861.==J. M. Ossbrno.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del pró^' 
ximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de rectificación 
de la carretera de Molins de Rey á Valencia en tre  la 
Venta nueva y V inaroz, bajo el tipo de 1.649.832 rs . 13 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1853, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y én Cas
tellón ante el Gobernador de la provincia, hallándose eri ’ 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspon^ 
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 82.500 rs. éii 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de lá 
Deuda pública al tipo que les^éstá asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo t u 
vieren al de su  cotización en la Bolsa el aia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada ‘ 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res , u n a , , 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos po£ , 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo jn é » , 
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los Ji- 
citadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 4 de Abril de 1861.« E l  D irector general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del an u n c iopub li- 

cado con fecha 4 de Abril ú ltim o , y de las condicio-? 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en, 
pública subasta de las obras de rectificación de la car^-,. 
retera de Molins de Rey á Valencia entre Venta nueva y 
V inaroz, se compromete á tomar á su cargo la consir 
truccion de las m ism as, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e jo - . 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero a d v ir tie ^ o  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese f 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la, 
que se compromete eí proponente á la ejecución de las , 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 14 de Fe?v 
brero ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 40 , 
de Mayo próxim o, á las doce de su m añana, para la ad-<. 
judicacion en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera entre Ripoll y R ivas, que forma 
parte de la de segundo órden de * Barcelona * á R iva^.pro* 
vincia de Gerona , cuyo presupuesto asciende á 645.648,68 
reales.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos, 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852> en esta corte , 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en,el. 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gerona,, 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, e l . 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti-v 
dad que ha de consignarse previam ente como garantía >



p ara  tom ar parte  en  esta su b asta  será de 20.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que  les está asignado por las res
pectivas d isposiciones v ig e n te s , y en los que no lo tu 
v ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te rio r al 
fijado para  la su b asta ; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el docum ento  que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que prev iene la re ferida  in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará  , ún icam en te  en tre  sus au tores, 
una segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescri
tos por la c itada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora 
por lo m énos de 2.000 r s . , quedando  las dem ás á volun
tad de los lic itadores siem pre  que  no bajen de 200 rs.

Madrid 8 de A bril de 1861.— El D irector general de 
O bras p ú b lic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . en terado  del an u n cio  p u b li

cado con fecha 8 de A bril últim o, y de las condiciones y 
requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras del trozo p rim ero  de la ca rre te ra  de 
segundo orden  e n tre  Ripoll y R ivas, p rovincia  de G ero 
na , se com prom ete á tom ar á su  cargo la construcción 
de las m ism a s , con estric ta  sujeción á los expresados 
requ isito s y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aqui la proposición que  se haga , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero  a d v ir t ie n io  
que  será desechada toda propuesta  en que no se e x p re 
se d e te rm inadam en te  la can tid ad , escrita  en le tra , por la 
que se  com prom ete  el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(F e c h ay  firma del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 14 de Fe
brero ú l tim o , esta Dirección general ha señalado el dia 10 
de Mayo próx im o , á las doce de su m añana , para la ad 
jud icación  en pública subasta  de las obras del trozo se-' 
gundo de la carre te ra  e n tre  Ripoll y R iv as , q u e  form a 
parte de la de segundo ó rden  de Barcelona á R ivas, p ro 
vincia de G erona, cuyo presupuesto  asciende á 971.254 
reales 18 cénts.

La su b asta  se ce leb rará  en  los té rm in o s p revenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta co rte  
an te  la D irección general de O bras pú b licas , s itu ad a  en 
el local q u e  ocupa el M inisterio de Fom ento , y en  Gero
n a  an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
am bos p u n to s de m anifiesto , para  conocim iento  del públi- 
*'o > el p re su p u es to , condiciones y p lanos co rresp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y la can 
tidad q u e  h a  de consignarse  p rév iam en te  como garan   ̂
fía para tom ar parte  en esta subasta  será de 30.000 reales 
en  d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e  les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h aber realizado el de- 
pósito del m odo que  prev iene  la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e leb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus au tores, una 
segunda lic itación  ab ierta  en los térm inos p rescrito s  por 
la citada in stru cc ió n , siendo la prim era  m ejora por lo 
m énos de 3.000 rs , quedando  las dem ás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 3o(> rs.

Madrid 8 de Abril de ¡861 .-= -El D irector general 
de O bras p ú b l ic a s , José F. de U ría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    . ,  e n te rad o  de: an u n cio
publicado  con fecha 8 de A bril ú ltim o , y  de las co n 
diciones y requ isito s que se exigen para  la adjudicación 
en  pública  su basta  de las obras del trozo segundo de la 
carre te ra  de segundo orden en tre  Ripoll y  R iv as , p rov in 
cia de G erona , se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
trucc ión  de las m ism a s , con estric ta  sujeción á los ex p re 
sados req u is ito s y  condiciones , por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e 
jo ran d o  lisa y  llanam ente  el tipo fijado; pero adv irtien d o  
q u e  se rá  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam en te  la can tidad , escrita  en  ietra , por la que 
se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del p roponente .)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real órden  de 14 de Fe
b re ro  ú ltim o , esta D irección genera l ha señalado el dia 
10 de Mayo próxim o, á las doce de su  m añ an a , para la 
adjudicación en pública  subasta  de las o b ras del trozo 
tercero  de la ca rre te ra  e n tre  Ripoll y R ivas, que form a 
parte  de la de segundo órden  de Barcelona á R iv a s , p ro 
vincia de G erona, cuyo p resu p u esto  asciende á 1.564.031 
reales 91 cén ts.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta co r
te an te  la Dirección general de O bras públicas, situada en 
el local que  ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Ge
ro n a  an te  el G obernador de la provincia , ha llándose en 
am bos p un tos de m anifiesto, para  conocim iento del p ú 
b lic o , el p re su p u es to , condiciones y planos co rresp o n 
d ientes.

I as proposiciones so p re sen ia ran  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad junto  m o d e lo , y la can 
tidad que  ha de consignarse  p rév iam en te  como garan tía  
para tom ar p a rte  en esta subasta  será  de 40.000 rs. en d i
nero  ó acciones de  cam inos, ó b ien  en efectos de la Deuda 
pública  al tipo que les está asignado por las respec tivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie ren  al de su 
cotización en la Bolsa el dia a n te rio r ai fijado para  la 
subasta  ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite h ab er realizado el depósito del m odo 
q u e  p rev ien e  la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás p roposic iones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus a u to re s ,  una 
segunda licitación  ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la c itada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora  por lo 
m énos de 4.000 rs., quedando las dem ás á voluntad de los 
licitadores s iem pre  que no ba jen  de 400 rs.

Madrid 8 de Abril de 1 861 .= E l D irector g en era l de 
fib ras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D, N. N ., vecino d e    en terado  del an u n cio  p u 
blicado con fecha 8 de, Abril ú ltim o , y de las condicio
nes y requ isito s que  se exigen p ara  la ad jud icac ión  en 
pública su b asta  de las obras del trozo tercero  de la c a r 
re te ra  de seg u n d o  ó rden  en tre  Ripoll y Rivas , prov incia  
de G e ro n a , se com prom ete á tom ar á su cargo la cons
trucc ión  de las m ism as, con estricta su jeción  á los e x 
presados requ isitos y co n d ic ’o n es, por la cantidad d e . . . .

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero  adv irtiendo  
aue se rá  desechada toda propuesta en que no se exp rese  
de te rm in ad am en te  la c a n t i d a d , escrita  en  le tra , p o r la 
que se com prom ete el proponente á la e jecución de las 
o b ra s .)

(Fecha y firm a del p roponen te .)

En v irtud  de lo d ispuesto  por Re l ó rden  de 30 de 
Marzo ú l tim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
10 de Mayo p ró x im o , á las doce de su  m añana, pa ra  la 
adjudicación en pública subasta  de las obras de dos ca s i
llas de peones cam ineros en la carre te ra  de segundo ó r 
den de T ru jillo  á Plasencia , p rov incia  de C áce res , cuyo 
presupuesto  asciende á 52.898 rs. 32 cénts.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  corte an te  
la D irección general de O bras públicas, situada en el local 
que  ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en C áceres an te  
el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en a m 
bos p un tos de m anifiesto, p ara  conocim iento del público , 
el presu p u esto  , condiciones y planos co rrespondien tes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al adjunto  m odelo, y la can ti
dad que ha de  consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
para tom ar p a r te  en esta subasta será de 2.500 rs. en  d i
n e ro  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la Deu
da pública  al tipo que les está asignado por las re sp ec
tivas disposiciones v ig e n te s , y  en los que no lo tu v ie ren  
al de su  co tización  en la Bolsa el dia a n te rio r ni fijado 
para la s u b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  q u e  acred ite  h ab er realizado el depósito del 
modo que p rev iene  la referida in stru cc ió n .

En el caso  de q u e  resu lta sen  dos ó m ás p roposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to re s , una 
segunda lic itación  ab ie rta  en los térm in o s p rescrito s  por 
la criada in s tru cc ió n  , siendo la p rim era  m ejora p o r lo 
ménos de 500 rs ., qued an d o  las dem ás á vo lu n tad  de los 
licitadores s ie m p re  q u e  no bajen de 100 rs.

Madrid 8 de Abril de 1861.== El D irector general de 
Obras p ú b l ic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N.* vecino d e  , en terado  del anuncio pu b li

cado con fecha 8 de A bril ú ltim o, y  de las condiciones y  
requisitos q*ae se ex igen  para  la ad judicación en  púb lica  
subasta de las o bras de dos casillas para  peones cam ineros 
en la carretera de segundo  ó rden  de T ru jillo  á Plasencia, 
provincia de Cáceres, se com prom ete á tom ar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con e stric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y cond ic iones, por la cantidad d e . . .

(A quí la p roposic ión  que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y  llan am en te  el tipo fijado ; pero adv irtiendo

q u é  será desechada toda p ropuesta  en que no se exprese 
de term inadam ente  la can tid ad , escrita  en letra, po r la que 
se com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo d ispuesto  por Real órdeji de 30 de 
Marzo ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
10 de Mayo p ró x im o , á las doce de su  m a ñ a n a , para la 
adjudicación en pública  subasta de las obras de la c a r 
retera de te rce r órden de Onda á B urriana por Villa- 
real , p rov incia  de C astellón, cuyo p resupuesto  asciende 
á 1.108.032 rs. 61 cénts.

La su b asta  se ce leb ra rá  en los térm inos preven idos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la D irección general de O bras p úb licas , situada  en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Caste
llón an te  el G obernador de la p rov in c ia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto , para  conocim iento  del p ú 
blico , el p resu p u esto , condiciones y planos c o rre sp o n 
dientes.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo, y  la c a n ti
dad que  ha de consignarse  p rév iam en te  com o garan tía  
para tom ar pa rte  en esta su b asta  será de 50.000 re a 
les en d inerp  ó acciones de cam inos, ó bien en  efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes, y en lo sq u e  no lo 
tu v ie ren  al cíe su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  
al fijado para la subasta; debiendo aco m p añ arse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h a b e r  realizado  el de
pósito del modo que  p rev iene  la re ferida  in s tru cc ió n .

En el caso de qu e  re su lta sen  dos ó m ás proposic iones 
iguales se celeb ra rá  , ú n icam en te  e n tre  su s au to res, una 
segunda lic itación  ab ie rta  en  los té rm in o s p re sc rito s  por 
la citada instrucción  , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 5.000 r s . , quedando  las dem ás á voluntad  de 
los licitadores siem pre que no ba jen  de 500 rs.

Madrid 8 de Abril de 1 8 6 1 .= E l D irector general de 
O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición .
D. N . N., vecino d e . . . ,  en te rad o  del a n u n c io  publicado  

con fecha 8 de Abril ú ltim o , y de las condiciones y r e 
q u isito s  que  se exigen para  la ad judicación en pública 
subasta  de las obras de la ca rre te ra  de tercer órden de 
O nda á B u rrian a , p n v iu c ia  de C astellón , se com prom ete 
á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
e stric ta  sujeción á los expresados req u is ito s  y condi
c io n e s , por la can tid ad  d e .........

(Aquí la proposición qu e  se haga , adm itiendo  ó m e
jo rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero adv irtiendo  
que será  desechada toda p ropuesta  en que no se exprese 
de term inadam en te  la c a n tid a d , escrita  en letra  , por la 
q u e  se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha  y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido 

los 38 premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES

18.905 50.000 Sevilla.
6.315 16.000 Valladolid.
4.317 40.000 Valencia.

13.686 4.000 Madrid.
12.672 3 000 Cádiz.
17.102 2.000 Barcelona.

785 2.000 Zaragoza.
735 1.000 Badajoz.

2.988 1.000 Málaga.
10.905 1.000 V alencia.
19.901 1.000 Córdoba.
16.292 1.000 M adrid.
42.241 1.000 Bilbao.
18.390 1.000 Sevilla.
8.624 1.000 M adrid.

16.030 1.000 G ranollers.
17.469 1.000 León.
19.752 1.000 Barcelona.

5.001 1 000 M adrid.
8.363 4.000 Valencia.

12.742 1.000 B arcelona.
13.625 1.000 Valencia.
15.772 1.000 G ranollers.
16.402 1.000 P uenteáreas.
9.940 1.000 Gijon.

15.022 1.000 Bilbao.
5.539 1.000 Madrid.

11.591 1.000 Osuna.
9.155 1.000 Barcelona.

15.88! 4.000 Madrid.
10.011 1 000 Valencia.

8.362 1.000 Idem.
10.183 1.000 Madrid.
15.611 1.000 Cádiz.
49.309 ■ 1.000 Madrid.
16.291 1.000 Idem.
8.092 1.000 Badajoz.
5.245 1.000 Valencia.

M adrid 10 de Abril de 1861.

Prospecto del sorteo  que se ha de ce lebrar en M adrid  e 
dia  24 de Abril de 1861.

C onstará  de 30.000 b ille te s  al p re c io  de  150 r s . ,  d is tr i
buyéndose 168.750 pesos en  1.106 p re m io s  de la m anera  
s ig u ie n te :

PREMIOS. PESOS FU ER TES.

1 d e ...................... . ...........................  40.000
1 d e ...................... ............................  10.000
1 d e ..................... ............................  5.000
1 d e ....................... ............................  3.000
1 d e .............. ............................  2.000

12 d e ................... 1 .000................ 12.000
18 d e ................... 500 ............... 9.000
19 d e . ................. 400..............  7.600
22 d e .................... 100 ...............  2.200

1.026 d e .................... 7 5 ...............  76.950
2 aprox im aciones de 300 cada un a

al nú m ero  a n te rio r  y p o ste rio r
al que obtenga el p rem io  de
40.000 pesos fu e rte s ...................  600

2 id. de 200 cada u n a  , al n ú m ero
an te rio r y posterio r al q u e

obtenga el p rem io  de 10.00
pesos fu e rte s ... ........................  400

1.106 168.750

Los 30.000 b ille te s  e s ta rán  d iv id id o s e n  d é c im o s , á 
15 rs. cada u n o , y se despacharán  en  las A d m in is tra 
ciones de Loterías Nacionales.

El sorteo se v e rificará  la m añ an a  de dicho dia 24 de 
Abril en el salón de la D irección , an te  la Ju n ta  e n c a r
gada de a u to r iz a r le , con arreg lo  á lo establecido p a ra  
estos actos por los a rtícu los 60 al 70 de la in s tru cc ió n  ge
nera l de la ren ta .

Al d ia sigu ien te  de ce leb ra rse  el so rteo  se d a rá n  al 
púb lico  listas de los n ú m ero s que consigan  prem io , ú n i
co docum ento  po r el que se e fec tu a rán  los pagos, según  
lo p reven ido  en  el a rt. 28 de la in s tru cc ió n  v igen te , d e 
biendo reclam arse  con exhib ic ión  de los b ille te s  , confor
me á lo estab lecido  en el 32. Los p rem ios se p ag arán  en 
las A dm inistraciones en q u e  se v en d an  los b ille tes en el 
m om ento en que se p resen ten  para su  cobro.

Es com patible la aproxim ación que corresponda al b i
llete con otro prem io qu e  pueda caberle  en suerte .

Se entiende que  si saliese prem iado el n úm ero  1 , su  
an terio r es el núm ero  30.000, y si fuese éste el agraciado, 
el b illete núm ero  1 se rá  el s ig u ie n te .=  El D irecto r gene
ra l , M anuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Desde m añ an a  11 del actual, de diez á dos del dia, se 

verificará  por la T esorería  de este estab lecim ien to  la e n 
trega de los títu los al p o rtad o r del 3 p o r 100 consolida
do in te rio r q u e  se h an  expedido en  equivalencia de los 
antiguos de la em isión de 1847 p resen tados á renovar 
con carpe tas n ú m ero s 6.725 á 6.896, im p o rtan tes  en  ju n 
to reales vellón  34.918.000, en tre  los cuales se hallan 
com prendidas las de presentaciones hechas en  la C onta
d u ría  de H acienda púb lica  de las Islas B aleares, señala- 
das con los n úm eros 1 al 18.

Madrid 10 de A bril de 1 8 6 1 .=  El Secretario , A ntonio 
B runo  M oreno .= Y .*  B.°=K1 P residen te  , P. S ., A lvarez 
Q uiñones.

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

D ebiendo procederse  á c o n tra ta r  en  pública su b asta  
la construcción de cu a tro  c a rro s  fuertes con destino al 
serv icio  de provisiones de este d is tr ito , en  v ir tu d  de Real 
ó rden  de 3 de Setiem bre ú ltim o y de lo d ispuesto  por el 
Excm o. Sr. D irector general de A dm in istrac ión  m ilita r 
en 29 de Marzo próxim o p asado , se an u n c ia  al público 
que  dicho acto ten d rá  lugar con las fo rm alidades s i -
o i i i o n f a c  *

1.a La subasta  se verificará en los estrados de esta in 
tendencia , á la una del dia 20 del presente m es , con 
arreg lo  á lo p rescrito  en el Real decreto  de 27 de F e b re 
ro  de 1852 é instrucción  de 3 de Junio siguiente, y m e
d ian te  proposiciones arreg ladas al fo rm ulario  que con el 
pliego de condiciones, el de precio lím ite y  diseño de los 
expresados carro s estará de m anifiesto en esta Secretaría.

2.a A las referidas p ro p o rc io n es  deberán  acom pañar 
los licitadores como garan tía  de su ofrecim iento el c o r 
respondien te  docum ento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general por la cantidad de 2.000 rs. vn. en 
m etálico ó su equivalente en papel de la Deuda del Es
tado y demás admisible^ según las disposiciones vigentes, 
á los tipos asignados por las m ismas.

3 /  Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rados media hora ántes de constitu irse  el T rib u n a l de 
su b asta ; y p rincip iado el acto , no podrá recib irse  n in 
guna n i re tira rse  las presentadas. No se ad m itirán  las que 
excedan del precio lím ite ni las que carezcan de los re
quisitos prevenidos. Si hubiese dos ó m ás iguales, con ten
d e rán  sus au to res en tre  sí por el tiem po que de term ine  el 
T rib u n a l de su b asta , el que ad jud icará  el servicio al que 
más ventaja ofrezca á los in tereses del Estado.

4.a El rem ate no causará efecto hasta que obtenga la 
aprobación  de la S u p e rio rid a d ; pero el com prom iso  del 
m ejor postor p rincip iará  desde que se declare  á su favor, 
cesando solo en el caso de no ser aprobado  el acto.

5.a Los licitadores que suscriban  las proposiciones ad
m isibles están  obligados á hallarse p resen tes ó lega lm en
te rep resen tados con objeto de que puedan  dar las acla
raciones que se necesiten, y en su  caso acep tar y firm ar 
el acta del rem ate.

Madriu 10 de Abril de 1861.=M anuel de F u e rte s , Se
cretario .

Gobierno de la provincia de Murcia.
Beneficencia.— Negociado 3.°

D. Juan  Manuel Moreno, V icepresidente accidental del 
Consejo de esta provincia y G obernador in te rin o  de la 
misma.

Hago saber, que debiendo realizarse  por subasta p ú 
blica c ie rta s  obras de reparación  u rg en te  en_la Casa de 
Expósitos y M aternidad de esta c iu d ad , he señalado para 
que (enga efecto dicho acto en mi despacho el m iérco les 
24 del actual á las diez de su m añ an a , desde la qu e  se 
ad m itirán  por espacio de media hora  las proposiciones 
que en pliegos cerrados deberán  en treg ar los licitadores 
al tenor de lo consignado en el pliego de condiciones 
que co rre  un ido  al respectivo expediente, que se h a lla rá  
de m anifiesto en la Secretaría de este G obierno.

Lo que he dispuesto pub licar en este periódico oficial 
para conocim iento  del público.

M urcia 6 de Abril de 4 861.==Juan Manuel Moreno.

D. Juan  Manuel Moreno, V icepresidente accidental del 
Consejo de esta provincia y G obernador in te rin o  de la 
m isma.

Hago saber, que debiendo realizarse por subasta  p ú 
blica c iertas obras de reparación urgen te  en el Hospital 
de esta ciudad , he señalado para que tenga efecto dicho 
acto en mi despacho el m iércoles 24 del ac tu a l á las diez 
de su m añ a n a , desde la que se ad m itirán  po r espacio de 
m edia hora las proposiciones que en pliegos cerrad o s de
b e rán  en treg ar Iíh licitadores al teno r de lo consignado 
en el pliego de condiciones que corre  unido al respectivo  
expediente, que se hallará de manifiesto en la Secretaría  
de este Gobierno.

Lo que h e  dispuesto publicar en este periódico oficial 
para conocim iento del púivico.

M urcia 6 de Abril de 1861.= .!uan M anuel Moreno.

Gobierno d e  la  p r o v i n c i a  d e  Orense.
Se halla vacan te  la Seci ciaría  del A yuntam ien to  de 

Carballeda de V aldeorras, en esta p ro v in cia , dotada con
1.540 rs. anuales; y en su consecuencia las personas que 
se en cu en tren  con la ap titud  req u erid a  , y den tro  de las 
condiciones q u e  establece el Real decreto de 19 de O ctu
b re  de 1853, y  deseen op tar á la referida  p laza , pueden  
d irig ir sus so licitudes docum entadas al P residen te  de d i
cha co rporación  m unicipal d en tro  del térm ino  de u n  
m es, contado desde la inserción de este an u n cio  en  la 
Gaceta de-Madrid y Boíetin oficial de la provincia.

O rense 6 de A bril de 1861— Francisco Jav ier C a - 
m uño . 1810— 2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla  vacan te , por d im isión del que  la desem pe

ñ a b a , la Secretaría  del A yuntam ien to  del pueb lo  de Ta* 
n iñ e , dotada con 1.500 rs . an uales , pagados de los fon
dos m unicipales.

Los asp iran tes , que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  la necesaria  ap titud  , d ir ig irá n  sus so licitu 
des com petentem ente  ‘docum entadas al Alcalde de aq u e
lla población den tro  del térm ino  de un  m es, que em pe
zará á co n ta rse  desde el dia que se p u b liq u e  el p resen te  
anuncio  en este periódico oficial; en la in teligencia de 
q u e  será preferido  el a sp iran te  que reúna las c irc u n s 
tancias prevenidas en el Real decreto  de 19 de O ctubre  
de 1853 ó en la Real instrucción de M del mismo m es 
de 1858.

Soria 6 de. Abril de 186 U- d-.i V. dci C ., G. I . , Ma
nuel Sanz García. 1771— 1

Se halla vacante, por dim isión del que  h  s e rv ia , la 
plaza de Secretario  del A yuntam iento  del pueblo  de Vai- 
d e rrom an , dotada con el sueldo de 1.500 rs. an uales, p a 
gados de los fondos m unicipales.
* Los asp iran tes , que á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titu d , d ir ig irá n  sus so licitu 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde de aquella  
población d en tro  del térm ino de un  m e s , q u e  em pezará  
á con tarse  desde el dia que se p ub lique  el p resen te  
an u n cio  en este  periódico oficial ; en la in te ligencia  de 
q ue será  p referido  el asp iran te  que re ú n a  las c ircu n s
tancias p rev en id as en  el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853 ó en  la Real órden de 21 del m ismo m es de 1858.

Soria 6 de A bril de 1861.—El V. P. del G ., G. I., Ma
nuel Sanz García. 1772— 1

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría  del A yuntam iento constitucional de Pia

n o las , dotada con el sueldo an u al de 1.370 rs. vn ., se h a 
lla v acan te  por ren u n cia  del que la desem peñaba.

Los asp iran tes pueden d irig ir sus solicitudes al P re 
sidente de dicho A yuntam iento den tro  de u n  m es, que 
p rincip iará  á con tarse  desde el dia en qu e  se p u b liq u e  
este anuncio  en  el Boletin oficial de esta p rov incia  y  Ga
ceta de M a d rid , pasado el cual se proveer á el referido  
destino con arreg lo  á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

G e ro ra  3 de A bril de 1861 .=José de U rbiztondo.
1768— 1

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  de 

U ru ñ u e la , dotada con el sueldo anual de 1.500 r s . , paga- 
gados de los fondos m unicipales por trim estres  vencidos, 
siendo de cargo del que la obtenga la form ación de los 
trabajos de la m unic ipalidad , adem ás de los de la Al
caldía.

Los aspirantes, m ayores de 25 años que re ú n an  la n e 
cesaria a p titu d , d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
en form a al Alcalde P residen te  de la expresada c o rp o ra 
ción d en tro  del térm ino  de 30 d ias , á con tar desde la in 
serción de este anuncio en  los periódicos oficiales ; en  la 
inteligencia de que se rán  preferidos lo sq u e  se hallen  ador
nados de las c ircu n stan c ias  prevenidas en el Real d e c re 
to de 19 de O ctubre  de 1853 ó en la Real ó rden  de 21 del 
m ism o mes de 1858.

Logroño 4 de Abril de 18 6 1 .= P . A ., Ildefonso San 
Millan. 1769— 1

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Tolvaños, dotada con 1.800 rs. á n u o s , pagados de fo n 
dos m unicipales: para su  provisión  se señala  el térm ino  
de u n  mes desde la publicación de este anuncio  en  la Ga
ceta de Madrid.

Los asp iran tes d irig irán  su s solicitudes docum entadas 
al Presidente  de dicha corporación ; en la inteligencia que 
será  elegido para dicho cargo el que reúna  m ejores c i r 
cunstanc ias con arreg lo  á lo dispuesto en  Real decreto  de 
19 de O ctubre de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglam ento  para  la ejecución de la m ism a.

Avila 5 de Abril de 1861.= » Rom ualdo Becerril.
1770— 1

Ayuntamiento constitucional 
de Buenacbe Sierra.

Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
este pueblo  por ren u n cia  del que la obtenía , consistien 
do su  dotación en 1.500 rs. anuales pagados de los fon 
dos m unicipales v por trim estres vencidos.

Los asp iran tes á dicha Secretaría  d ir ig irán  sus soli
c itudes á esta Alcaldía den tro  del té rm in o  de 30 d ias , á 
contar desde la inserción de este an u n c io  en el Boletin 
de la p rov incia  y  Gaceta de Madrid.

fiueüache S ierra  2 de A bril de 1861. ==El A lcalde, 
Cláudio R eal.= D e  su órden , Ju an  Francisco  Bueno, Se
cretario  in te rino . 1825— 3

Alcaldía constitucional de Valdemorilld.

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 
este pueblo  por renuncia  del que la desem peñaba. Su 
dotación consiste en 1.500 rs. pagados por trim estres de 
los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  á ella, que se hallen adornados de los 
requisitos necesarios para su  d esem p eñ o , d ir ig irán  sus 
so licitudes al Presiden te  de este A yuntam ien to  d en tro  
del térm ino  de 30 d ia s , contados desde el en q u e  por 
p rim era  vez aparezca inserto  este anuncio  en el Boletin 
oficial de esta provincia.

V aldem orillo 31 de Marzo de 1 8 6 l.= E l Alcalde cons
titu c io n a l, José M artinez.=*Por su m an d a d o , ¡Santiago 
Diaz , Secretario  in te rin o . 1826— 3

Alcaldía constitucional de Grazalema.
D. Ju an  de Pom ar L erena, Alcalde por S M. de esla 

villa.
En v irtud  de la com isión que m e está conferida  por 

el lim o. Sr. Rector de la U niversidad lite raria  de Sevilla, 
cito , llam o y em plazo á D. A ntonio Angel Diaz.,. vecino 
que se dice ser de la ciudad  de Cádiz..*,-para, que en el 
térm ino de 2Q d ia s , contados desde la inserción  del 
p resente en  la Gaceta del G obierno, com parezca en  esta 
villa  por sí ó por m edio de persona qu e  con poder bas
tante le represeq te  á oir en la E scribanía  del actuario  
cierto  re q u erim ien to  que debe hacérse le  acerca  del cum 
plim iento de las cargas q u e  á favor de la instrucción pú 
blica están  su jetos los b ienes que  dotaban la capellanía  
fundada por el p resb íte ro  D. Diego C arrero  de la Calle, 
q u e  fueron  declarados de lib re  disposición á favor del 
expresado Angel Diaz y  o tros, por qu ienes actualm ente  
se poseen; apercibido q u e  de no hacerlo  se en ten d erá  
que p resta  su asen tim ien to  á lo m anifestado sobre  el 
particu la r por los dem ás in teresados.

G razalem a 5 de Marzo de 1 8 o 1 .= Ju a n  P o m a r.= P o r  
su m an d ad o , Francisco Segovia , E scribano. 1821

Alcaldía constitucional de Madridejos.

Hallándose vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  
constitucional de M adridejos, provincia de Toledo, dotada 
con el sueldo de 6.600 rs. a n u a le s , se llam an asp iran tes 
para  dicha plaza por térm ino  de 30 d ia s , contados desde 
la inserción del p resen te  en la Gaceta de M adrid  y en 
el Boletin oficial de la provincia , siem pre que  reú n an  los 
requ isito s que se req u ie ren  por las Reales ó rdenes v i
gentes , y cuyas so licitudes d eberán  d irig irse  al P resi
dente de dicho m unicipio.

Madridejos 24 de Marzo de 1861.=E1 Alcalde co n stitu 
c io n a l , Isabelo A ntolinez. m 1824— 3

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Gerona.
No habiendo tenido efecto la p rim era  subasta celebra 

da el dia 28 de Marzo próxim o pasado para la ejecución 
de las obras necesarias en el edificio que fué conven tj 
de San José <U* esta ciudad , con objeto de o do a r en él 
las oficinas de Hacienda y Juzgado de prim er instancia, 
se procede á la segunda que tendrá lugar el dia 11 de 
M w o  próxim o, de doce á una de la tarde, en H iespaeho 
dei Sr. Gobernador, an te  dicha Anim idad , A d m in is tra - 
dor de Pr opiedades y Escribano de Hacienda.

Las personas que deseen in teresarse  en dicha su b asta  
podrán  c o n cu rrir  el citado dia y hora al local designado 
para hacer las postu ras  que  juzguen  co n ven ien te  , con 
arreglo  al pliego de condiciones económ icas q u e  se e x 
presan  á con tinuación , quedando  de m anifiesto desde hoy 
en esta A dm in istrac ión  el p resupuesto , pliego de condi
ciones facu lta tivas, plano, m odelos y m em orias desc rip 
tivas á que deben su je ta rse  las obras.

Pliego de condiciones económicas que form a esta A dm inis 
tracion para subastar las obras necesarias en ¡el edificio 
ex-convento de San José de esta ciudad para establecer 
todas las oficinas de Hacienda pública y  Gobierno de 
provincia.

1.a El rem ate  se ce leb rará  el dia 11 de Mayo á las 
doce de su  m añana en el local que ocupa el Sr. G ober
nador, an te  dicha Autoridad, A d m in is trad o r de Propieda 
des del Estado y  E scribano  de Hacienda, á los 30 dias, 
contados desde la publicación del anuncio  en la Gaceta 
del G obierno, Diario de Avisos y po r carteles.

2.a No se ad m itirá n  p o stu ra s  q u e  excedan de la can
tidad de 207.457 rs. 67 cénts., im porte  del presupuesto .

3.a Las licitaciones se p re sen ta rán  en el dia de! rem a
te d en tro  de la p rim era  m edia hora, en pliegos cerrados 
con sujeción  estric ta  al modelo qu e  se inserta  á con ti
n u a c ió n , procediéndose en  seguida á su a p e r tu ra ;  y si 
re su lta re  em pate e n tre  dos ó m ás licitadores, se proroga 
rá  el acto p o r un cu arto  de ho ra  m ás ’en tre  los que lo 
m otiven, quedando  la su b asta  á favor del q u e  m ejor 
proposición presente.

4.a Para que las proposiciones puedan  a d m itirse , de
b e rán  ir  acom pañadas al pliego cerrado  la g a ran tía  del 
10 por 100 del tipo, acreditado por la carta  de pago ex
pedida por la Caja de D epósitos de esta p ro v in c ia , el cual 
será  devuelto  á los licitadores cuyas proposiciones no 
han tenido e fe c to , quedando su b sis ten te  el del licitador 
á cuyo favor haya quedado el rem ate.

5.a La subasta  se co n sid era rá  p en d ien te  h asta  que 
m erezca la ap robación  de la D irección genera l de P r o 
piedades y  Derechos del Estado.

6.a Los m ateriales q u e  h an  de in v ertirse  en  d ichas 
obras han  de se r  de b u ena  calid ad , y en  la cantidad 
que se m anifiesta  en  el citado p re su p u es to , deb iendo  
q u ed ar con toda solidez del arte , y  por lo tan to  su je ta  
á la censu ra  del A rquitecto que la A dm inistración  nom  
b ra rá  tan  luego com o h a y an  sido conclu idas á fin de 
q u e  hallándolas conform es pueda devolvérsele el depósi
to y  cantidad del rem ate .

7 .a El pago de la can tidad  en q u e  q u ed e  el rem ate  
se h a rá  por m ensualidades en  razón de las cu a tro  qu in  
tas partes de obra hecha, q u e  se acred ita rá  por certifica
ción del A rqu itecto  p rov incial.

8.a Si del reconocim iento  verificado po r e l perito  que 
la H acienda nom brase  re su lta ra  que las o b ra s no se ha 
liasen con la solidez que  se  requ iere, se rá  dé  cu en ta  del 
rem a tan te  satisfacer los daños, y  adem ás se le exigirá la 
re sponsab ilidad  por la via de aprem io  adm in istra tivo  de 
que tra ta  el art. 11 de la ley de C ontabilidad , con en te ra  
sujeción á las disposiciones" de la m ism a y la ren u n cia  
absoluta de los fueros y priv ilegios pa rticu la res .

9.a Será de cu en ta  del rem a tan te  los gastos que se o rí 
g inen  por el expedien te  de subasta , plano, si lo hubiese, 
y  peritos q u e  exam inen  y cen su ren  las obras qu e  se in 
dican.

10. A probado qu e  sea el rem ate  y  notificado al con 
tra tis ta , este se com prom eterá por m edio de e sc ritu ra  pú 
blica , cuyos gastos tam bién  se rán  de su  cuen ta  , á cum 
p lir en  todas sus partes las condiciones qu e  se estip u len  
al tiem po de su  o to rgam ien to ; y en caso de que las re 
feridas no se ha llasen  term in ad as en  el plazo qu e  se fije, 
q u ed ará  sujeto á las prescripciones del a rt. 5.a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, que  es como sigue :

«Cuando el rem atante no cum pliere  las condiciones 
que debe llenar para  el o torgam iento de la e sc ritu ra  ó 
im pidiese q u e  esta tenga efecto en el térm ino  qu e  se s e 
ñale , se ten d rá  por rescind ido  el con tra to  á perju icio  del 
m ismo rem atan te .

Los efectos de esta declaración  se rán :
1 .a Que se celebre nuevo rem ate  bajo iguales co n d i

c iones, pagando el p rim e r rem atan te  la diferencia del 
p rim ero  al segundo.

2.a Que satisfaga tam bién aq u el los perju icios que h u 
biese recibido el Estado p o r la dem ora del serv icio .

Para  c u b rir  estas responsab ilidades se le re te n d rá  
siem pre la g a ran tía  de la subasta , y au n  se podrá secues
tra rle  bienes hasta  c u b r ir  las responsab ilidades p ro b a
b les si aq uella  no alcanzase.

No presentándose proposición adm isib le para  el n u e 
vo rem ate, se h a rá  el serv icio  po r cuen ta  de la A dm in is
tración á perju icio  del propio  rem atante.»

11. La persona ó personas á cuyo favor h ay an  q u e 
dado -rem atadas las obras están  obligadas á d a r  p r in c i
pio á ellas d en tro  del plazo de ocho d ia s , á co n ta r desde 
el en que se le haga sab er la aprobación  del rem ate , y a 
te rm in arlas  con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que  se haya form ado. . .

G erona 1.° de A bril de 1S61 .= P . O ., D ionisio V illa -
gande.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino  d e    se obliga á e jecu ta r de su
cuenta  las o b ras del edificio ex* convento  de San José de
esta ciudad , an unciadas en  la Gaceta del d ia ...................... ,
en la can tidad  d e ........................(por letra) con sujeción  al
p resupuesto  y  pliego de condiciones form ados al efecto, de 
q u e  está en terado .

(Fecha y firma.)

Fábrica de tabacos de Valencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  

subasta el surtido de cueros vacunos al pelo de B uenos- 
Aires que se necesiten en la fábrica de tabacos de esta  
ciudad hasta el dia  31 de Diciembre de ¡862.

¡ 1 La Hacienda pública con tra ta  desde el día en que  
se hasa  sab er al rem a tan te  la ap robación  del serv icio  
hasta el dia 3t de D iciem bre de ¡ 862 la adquisición de 
80 pieles de vacuno al pelo de B uenos-A ires, qu e  se con
sideran  necesarias en la fábrica de taoacos de esta c iu 
dad para el precin tado de los cajones recom puestos e n  la  
carp in te ría  de esta fábrica.

2.a Si la fábrica necesitase m ayor cantidad qu e  la q u e  
se considera de consum o , s- ' obligación del c o n tra tis ta  
su m in istra rla  por el precio de  co n tra ta ; pero  en  el caso 
de no ser precisa la totalidad , 110 tendrá derecho a que 
se le reciba m ayor cantidad qu e  la qu e  sea in d isp en 
sable.

3.a Los cueros han  de ser p recisam ente  de vacuno  a l 
pelo de B uenos-A ires, sin  p icaduras ni n in g ú n  o tro  de
fecto. . 4 . ,,

4.a Será obligación deU contratista en treg ar en esta fa
brica  las expresadas pieles en las épocas y por la* can ti
dades parciales que se le reclam en , á cuyo efecto se le  
h a rán  los co rrespond ien tes pedidos por el Sr. A dm inis
trad o r Jefe de esta fábrica con ocho d ias de an tic ipación , 
debiendo contestarlos oficialm ente el con tra tista  en el p ie- 
ciso térm ino  de tercero  dia.

5.a T rascu rrid o  el plazo m arcado para las entregas, y 
no habiéndolas#verificado con tas condiciones que se ex i
gen , procederá el Sr. A dm inistrador Jefe de esta fábrica  
á su  compra bajo la responsab ilidad  del co n tra tis ta , d o  
cuya cuenta será el sobreprecio que haya de sa tisfacerse  
y gastos que  se o rig in en , á cuyo efecto se le dara aviso 
por si qu isiera  p resen c iar la com pra.

6.a Los cueros se reconocerán á su en trad a  en fabrica 
por la persona que designe el citado A dm inistrador Jefe, 
y los que se desecharen  por no re u n ir  las condiciones es
tipu ladas los re tira rá  el con tra tis ta , reponiéndolos en e l 
acto con otros qu e  re ú n an  los requ isitos q u e  se exigen, 
pues solam ente ha de p e rcib ir de la Hacienda el precio 
que se estipule en el rem ate.

7.a El pago d é lo s  cueros que  presen te  v  se rec ib an  
al co n tra tis ta  por re u n ir  las condiciones estipu ladas se 
verificará por la Depositaría de esta fábrica por m ensua
lidades vencidas y liqu idadas por el estab lec im ien to  en  
la clase de m oneda que exista en la caja.

8.a La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta del G obier
no ,^Boletin oficial de esta provincia y por edictos p ú b li
cos , y ten d rá  efecto el dia 30 de Mayo próx im o, de doce 
á una de la t a r d e , en  el despacho del Sr. A dm in istrador 
Jefe de esta fábrica , á su  p re sen c ia , la del C ontador y 
Escribano de la m ism a , por pliegos c e r ra d o s , a rreg lados 
al modelo que al pié se estam pa, suacritos por le tra  y 
no en guarism os, y autorizados por la firm a del lic ita - 
dnr, teniéndose por nulos todos aquellos que co n ten g an  
modificación de condiciones, p ro tes ta s , m ejoras sobre ;e i  
precio m ás beneficioso qu e  se p resen te  ú otras de igual 
os turslGZM

9.a Dada ,la hora  de la una se a b r irá n  los pliegos p o r 
el citado Sr. A dm in istrador Jefe, adjudicándose p rév ia 
m ente  el rem ate  en favor del m ejor postor q u e  re su lte  
hasta la aprobación del G obierno, sin  la cual no se rá  va
lida. . .

10. Si apareciesen dos ó m ás proposiciones iguales, se 
p rocederá  á nueva licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto  de h o r a , en  la cual solo podrán  tom ar p a rte  
los firm antes de aquellas.

11. Si el q u e  re su lta re  rem atan te  hub iese  hecho  su  
proposición por cuen ta  de otro, deberá  m anifestarlo  en  
el ac to , diciendo el nom bre de la persona po r q u ie n
licitó. _ , ..

12. Para se r licitador se ha de acom pañar con el p lie
go el docum ento q u e  acred ite  h a b e r  depositado en la Te
so rería  de Hacienda pública  de esta provincia la can ti
dad de 500 rs. v n . ,  cuyo docum ento se devolverá en  el 
acto á todos aquellos cuyas ¿proposiciones no fuesen a d 
m itidas.

13. No se adm itirá  proposición que exceda del tipo de 
159 rs. que se señ a lan  á la baja por cada a rro b a  caste
llana .

14. Tam poco se rán  ad m isib les , por ventajosas que 
se a n , proposiciones p resen tadas por p e rso n as m enores 
no au torizadas por la ley pa ra  re p re sen ta r po r sí ó po r 
m edio de apoderado en acto publico, ni por personas in 
hab ilitad as por causa crim inal ó com prendidas en  cu al
q u iera  de los casos q u e  producen  inu tilidad  con arreg lo  
al Código de Com ercio.

15. Aprobado el rem ate  por el G obernador afianzara 
el con tra tista  su cum plim iento  con 1.000 rs. vn . que de
positará en la T esorería  de Hacienda pública de esta p ro 
vincia , devolviéndosele en  el acto después que  haya im 
puesto  esta  g a ra n t ía , la de que trata  la condición 12.

16. Serán  de cuenta del con tra tista  todos los gastos* 
del expediente de s u b a s ta ,  o to rgam iento  de la e sc ritu ra  
v  su s copias.

17. La Hacienda pública por v irtu d  de  este con tra to  
se obliga á sa tisfacer á la persona en  qu ien  recaiga el im 
p orte  de las en treg as q u e  efectúe y  se le r e c ib a n , y el 
con tra tis ta  á su  vez queda obligado á las disposiciones 
que  com prenden  los a rtícu lo s 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real 
decreto  de 27 de* Febrero  de 1852, y afecta su  fianza, 
por m edio de la escritu ra  pública  que  ha de celebrar, ai 
cum plim ien to  de las an te rio res  condiciones.

18. La responsab ilidad  que  co n trae  el rem atan te  po r 
cualqu ier falta de lo estipu lado  se ex ig irá  por la «via de 
aprem io  y procedim iento ad m in istra tivo  de que hab la  el 
a rt. 11 de la ley de C ontabilidad , con e n te ra  su jeción  á 
lo d ispuesto  en la m ism a , y la renuncia  absoluta de to
dos los fueros y p riv ileg ios p a rticu la res .

V alencia 10 de F eb re ro  de 1861.=»P. S . , Francisco  de 
P. A driaensens.=-V .# B .°= B en im uslem .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    que  reú n e  cu an tas  c irc u n s 
tancias exige la ley p a ra  re p re se n ta r  en  acto público , e n 
terado del an u n cio  in se rto  en  la Gaceta del G obierno 
fecha  , n ú m    y  en  el Boletin oficial de esta p ro 
vincia, fech a  n ú m  y  de las dem ás condicio
nes que se exigen para  la subasta de los cueros v acunos 
al pelo de Buenos-A ires que la fáb rica  de tabacos de esta  
c iu d a d 'n e c e s ite  hasta  el dia 31 de D iciem bre de  1862 
pa ra  el p recin tado  de los cajones recom puestos, se com 
prom ete á en treg ar cada a rro b a  al precio d e  r s .........
cénts.

(Fecha y firm a del proponente).

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CADIZ.

Subasta en quiebra.
Por d isposición del Sr. G obernador de esta  p ro v in 

cia, y  en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
41 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones pa ra  su  cum plim ien to , 
se sacan  á pública  s u b a s ta , en el dia y h o ra  q u e  se  
d i rá ,  las fincas sigu ien tes :

R em ate para el dia 15 de A bril p róxim o, de doce á u n a  
de la tarde, en  las Salas Consistoriales de esta corte  an te  
el Sr. Juez de p rim era  instancia del d istrito  de las V isti
llas y E scribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 1.015 del in v e n ta r io .— T ierra  denom inada De
hesa de la H e rrad u ra , en la s ie rra  de G ibalvin , té rm in o  
de Jerez de la F ron tera  , p rocedente del caudal de p ro 
pios de dicha ciudad , clasificada y  declarada en ajen a
ble , com puesta de 70 aranzadas de tie rra  de m onte bajo 
de p rim era  c la s e , 70 id. de id. de segunda y  60 id. de id. 
de tercera , total 200 aranzadas , equ ivalen tes á 89 hectá
re a s , 44 áreas y 64 c en tiá re a s , la cual lleva en  a r re n d a 
m iento D. F rancisco García Perez, indiv isib le sin  m enos
cabo de su  valor. Linda S. con tie rras  del cortijo de la 
S ierra E. con o tras  de  las P resillas y salida á la Colada 
que su b e  á la s ie rra  de G ibalvin, N. con la dehesa del 
Cortijo de la S ierra  , y O. con tie rras  del expresado  C or
tijo* lib re  de c a rg a s : capitalizada por la ren ta  de 370 rs . 
que p roduce en  8.325 rs. y tasada po r los peritos qu e  le 
g rad ú an  de re n ta  1.800 rs. en 44.400 r s . , que s e rv irá n  
de tipo para la subasta .

Se procede á la enajenación de esta finca p o r no  h a 
b e r satisfecho D. F rancisco M ontoya el im porte  del p r i 
m er plazo de los 62.200 rs. en que fué rem atad a  por e l 
m ismo el d ia 23 de Julio de 1859^ y adjudicada á su favor 
en  16 de S e tiem bre del m ism o a ñ o , el cual es responsa
b le  á la d iferencia  que resu lte  en tre  este rem ate  y el que 
tuvo lu g ar en la indicada fecha.

Núm . 1.034 del inven tario .—T ierra  en  la dehesa deno 
m inada Majada Vieja, en  el sitio de G iba lv in , té rm in o  de 
Jerez de la F ro n te ra , procedente  del caudal de propios ae 
d icha ciudad, clasificada y declarada enajenable, com puesta 
de 200 a ranzadas de tie rra  de m onte bajo de p rim era  c la 
se , 150 id. id. de segunda y 138 id. id. de te rc e ra  , total* 
488 aran zad as, equ ivalen tes á 217 h ec tárea s, j2 area 
v  81 c e n tiá re a s , la  cual lleva en  a rren d am ien to  D. 
cisco P e re z , ind iv isib le  sin  uienoscabo de su  val j  
L inda E. con las su e rtes n úm eros 66 y  67, N. <3on la -  
lada y  tie rra  de las P resillas, O. con tie rras  del Cortijo 
de la S ierra y su  colada con qu e  da en tra d a  y  salida  a



varias suertes de aquel s i t io , y S. con tierras dé pan 
sembrar del Cortijo de la S ierra , libre de Cargas , capita
lizada por la renta de 1.000 rs. qUe produce en 22.500 
yeales, y tasada por los peritos, que calculan su renta en 
2.928 rs ., en 100.800 rs», que servirán de tipo para la su
basta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Francisco Montoya el importe del p ri- 
jaer plazo de los \ 41.000 rs. en que fué rematada pór el 
.núsmd el dia 23 de Julio de 1859 y adjudicada á su fa
vor en 16 de Setiembre del mismo año , el cual es re s 
ponsable á satisfacer la diferencia que resulte entre este 
remáte y el que tuvo lugar en  la indicada fecha.

A la vez que en esta capital se celebrará igual rem a
te en la villa y corte de Madrid y ciudad de Jerez de la 
Frontera.

Cádiz 26 de Febrero de 1861.=El Comisionado, F ran 
cisco Cavero de Yaldés.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro
vincia y en v irtud  de orden de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado , se saca nuevamente 
á subasta para el dia que se dirá la finca que se expresa 
por no haber sido sim ultáneo el rem ate que de la misma 
estaba anunciado para el dia 3 de Marzo de 1859, puesto 
que en la corte no tuvo efecto hasta el 31 del mismo 
mes y el de la capital y partido se verificó el expresado dia 
3; mas como en ninguno de dichos remates tuvo licitado- 
res, se saca nuevamente á subasta como si hubiese sido 
anulada aque lla , sirviendo de tipo la cantidad mayor 
que resulte entre la tasación y capitalización.

Remate para el dia 15 dé Abril de 1861 , de doce á 
una de su m añana, en la Sala consistorial de Madrid, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia y Escribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Urbanas.

Propios de Cuzcurrita.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 101 del inventario;—Una casa-meson pertene
ciente á los propios de C uzcurrita. lindante al E. calle 
M ayor, al N. los herederos de Francisco Urria , al S. 
calle R ea l, al O. la cochera y al O. de la cochera la 
calle ó cam ino de las traseras; se compone dicha casa de 
un  piso y el alto: las paredes de piedra mamposteria 
hasta el te jado : tiene en la fachada 58 piés y 6 pulga
d a s , igual á 14 metros y 93 centímetros lineales, y de 
costado ó de fondo en su centro 72 p ié s , igual á 20 me
tros y 6 centím etros, y la cochera hace de fachada 16 
piés, igual á 4 metros y 48 centímetros y de fondo ó lon
gitud 23 piés y 6 pulgadas, igual á 6 metros y  56 cen
tímetros. La tasan los perito s, con inclusión de la co
chera, en 40.000 rs .e n  venta y 1.400 en renta. La Admi
nistración la capitaliza por la renta de 300 rs. que produ
ce , según los inventarios, en 5.400 rs. y sale á remate 
por los 40.000 rs. de la tasación.

Logroño 26 de Febrero de 1861.-=El ^Comisionado 
principal in te rin o , Ceferino España. ^

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 y é instrucciones para su 

‘cum plim iento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Abril de 1861, de doce á una 
de su tarde, en (as Casas Consistoriales, de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

N avalcarnero.

MENOR CUANTÍA.

Número 5.853 del inventario.—Un prado sito al pun
to nombrado Prado G rande, término de Navalcarnero, 
procedente de sus propios; lo llevan en renta los vecinos 
del pueblo; es de segunda clase y secano, contiene pas
tos Linda al N. camino del molino, M. tierras de D. Pe
dro Ocaña, L. el rio de Guadarrama y P. carril Toledano; 
su cabida 40 fanegas del marco de M adrid, equivalentes 
á 13 hectáreas, 69 áreas y 60 centiáreas: ha sido tasado 
en 6.000 rs. vn. en venta, y capitalizado por la renta de 
300 que le han graduado los peritos en 6.750 rs. vellón, l 
tipo para la subasta.

Núm. 5.854 del inventario.—Otro prado, sito al pun
to n o m b ra d o  Prado Chico, de igual término y proceden
cia que el an terio r; es de segunda y tercera clase y se
ra n o ; contiene pastos; le llevan en renta los vecinos del 
m ism o. Linda al N. D. Pedro Ocaña, M. los Sot.llos, L. 
el rio Guadarrama y P. el carril toledano; su cabida 30 
(anegas, equivalentes á 10 hectáreas, 27 áreas y  20 cen
tiáreas: ha sido tasado en 3.800 rs. vn. en venta , y ca
pitalizado por la renta de 190 que le han graduado los 
peritos en 4.800 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 5.855 del inventario.—Un soto, sito al punto 
nombrado los Sotillos, térm ino, procedencia, clase y 
producto que el an te rio r; lo lleva en renta Gregorio Ro
dríguez. Linda al N. Prado C hico, M. D. Manuel Sarraiz,
L. el rio Guadarrama , y P. el carril to ledano; su cabida 
13 fanegas y 5 celemines , equivalentes á 4 hectá reas, 59 
áreas y 38 centiáreas: ha sido tasado en 3.000 rs. vn. 
en venta , y capitalizado por la renta de 450 que le han 
graduado los perito s, en 3.375 rs. v n . , tipo para la su
basta.

Núm. 5.856 del inventario.—Una huerta sita al punto 
nombrado Arroyo de la Dehesa, de igual térm ino y pro
cedencia que el anterior ; es de segunda clase y regadío, 
y la lleva en renta Jacinto de los Angeles. Linda al N. 
Arroyo de la Dehesa, M. la dehesa, L. el arroyo y la de
hesa y P. la dehesa; su cabida 10 celem ines, equivalen
tes á 28 áreas y 53 centiáreas: ha sido tasada en 1.600 
reales vn. en v e n ta , y capitalizada por la renta de 80 
que la han graduado los peritos en 1.800 rs. v n . , tipo 
para la subasta.

Núm. 5.857 del inventario.—Una tierra de labor, de 
igual térm ino, procedencia y arrendatario que la ante
rior; es de segunda cíase y secano , sita al punto nom 
brado Arroyo de la Dehesa. Linda al N. el arroyo de la 
dehesa , M. la Dehesa, L. la huerta y P. la dehesa; su ca
bida una fanega y 7 celemines , equivalentes á 54 áreas y 
21 centiáreas: ha sido tasada en 400 rs. vn. en ven ta , y 
capitalizada por la renta de 20 que la han graduado los 
peritos en 450 rs. v n , tipo para la subasta.

Núm. 5.858 del inventario.—Una vega de igual térm i
no , procedencia y clase que la an te rio r; la llevan en 
renta varios vecinos, sita en el punto nombrado Arroyo 
del Molino ; su cabida 5 fanegas, equivalentes á una hec
tárea, 71 áreas y 20 centiáreas: ha sido tasada en 800 
reales vn. en venta, y capitalizada por la renta de 4 0 que 
la han graduado los peritos en 900 r s , tipo para la su 
basta.

Núm. 5.857 del inventarío.—Otra vega de igual térm i
no y procedencia que la an terio r, sita al punto nom bra
do Vega de Batres; es de prim era clase y secano; la llevan 
en renta varios vecinos; contiene pastos. Linda al N. y 

el rio Guadarrama, M. monte del Excmo. Sr. Conde de 
Oñate y L. el montecillo; su cabida 13 fanegas y 6 cele
mines, equivalentes á 4 hectáreas, 62 áreas y 24 centi- 
areas: ha sido lasada en 4.000 rs. vn. en v e n ta , y capi
talizada p0r la renta de 200 que la han graduado los pe- 
utos en 4.500 r s . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.

Navas del Rey.

Núm. 6.297 del inventario .—Seis chaparros de segun
da c lase , 20 de tercera y 3 pinos inm aderables, térm ino 
Y procedencia de los propios de dicho pueb lo , y sitos 
en tierra de la propiedad de D. Lorenzo S an to s; su ca
bida 3 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á una hectá
rea, 19 áreas y 84 centiáreas. Linda al N. D. Cayetano 
Hernández, M. Cipriano P a rra , L. Patricio Ramos y P. 
Pedro Alarsa: han sido tasados en 100 rs. vn. en venta, y 
capitalizados por la renta de 5 que los han graduado los 
Paitos en 112 rs. vn. 50 c e n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 6.298 del inventario.—Cuatro chaparros de te r
cera y 4o ca rrascas , de igual término y procedencia de 
lQs an terio res, silos en tierra de la propiedad de D. Lo
renzo Santos; sú cabida una fanega y 6 celemines, equi
polentes á 51 áreas y 36 centiáreas. Linda al N. D. Juan 
Ganadero, M. D. Galo H ernaqdez, L. D. Juan Hernández,
J  P* D. Galo Hernández: han sido tasados en 120 rs. vn.
~n venta, y capitalizados por la renta de 6 que les han

bast aC*° Í0S Pe r*tos en  r s * v n *’ ^P °  Para  s u "

Núm. 6.299 del inventario.—Quince chaparros de tér
ra clase y 20 carrascas, de igual lérmino y proceden- 

^ a que los anteriores, sitos en tierra de la propiedad de 
uña £ren?° Santos; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 
d e n  i ^ rea’ 2 áreas y 72 centiáreas. Linda al N. tierra  
de w ; 080 Domínguez, M. camino de Vajondillo, L. tierra 
sido i umano Sánchez Y P- D. Eusebio H ernández: han 

rasados en 480 rs. vn. en venta, y  capitalizados por

la renta de 9 que Ies han graduado ios peritos en 202 rs. 
vellón 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 6.300 del inventario; — Cinco chaparros de ter
cera y 12 carrascas, dé igúal térm ino y procedencia, si
tos en tierra de propiedad de D. Lorenzo Santos ; sú ca
bida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 
72 centiáreas. Linda Ñ. tierra de D. Andrés Sánchez (ma
yor), M. id. Luciano Sánchez, L. Marcelo Parra y P. aguas 
de la Salinera: han sido tasados en 70 rs. vn. en venta, 
y capitalizados por la renta de 3 rs. 50 cénts. en 78 rs. 
vellón 75 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 6.301 del inventario.*—Diez y ocho pinos inm a
derables, del mismo término y procedencia qué los an 
teriores, sitos en tierras de la p ro p ied ad  de D. Lorenzo 
Santos; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 areas y 
48 centiáreas. Linda al N. hum brias del Chorro , M. v a -  
llejo de las C horreras, L; D. Felipe Gómez, P. D. Pedro 
Hernández: han sido tasados en 100 rs. vn. efi venta y 
capitalizados por la renta de 5 que les han graduado los 
peritos en 112 rs. vn. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 6.302 del inven ta rio—Diez chaparros de se
gunda ciase y 20 de tercera , de igual térmiuo y proce
dencia que los an terio res, silos en tierra de la propiedad 
de D. Lorenzo Santos; su cabida 3 fanegas, equivalentes 
á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda al N» 
tierra de D. Lope Hernández, M. D. Eustaquio González, 
L. D. Celedonio H ernández, y  P. aguas del herren  del 
P á ja ro ; han sido tasados en 420 rs. vn. en venta , y ca
pitalizados por la renta de 6 que les han graduado los 
peritos en 135 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 6.303 del inven tario .— Ocho pinos inm adera
bles, 14 chaparros de tercera, y 16 carrascas de igual 
término y procedencia que los an terio res, sitos en tie r
ra de la propiedad de D. Lorenzo S an to s; su cabida 3 fa
negas y 6 celem ines, equivalentes á una hectárea, 49 
áreas y -84 centiáreas. Linda N. agua :le los Charcones, 
M. tierra de D. Quintín Máeso, L. id. Guillermo Domín
guez, y P. Q uintín Maeso: han sido tasados en 480 rea
les vellón en venta, y capitalizados por la renta de 9 que 
les han graduado los peritos en 202 rs. vn. 50 cénts., ti
po para la subasta.

Núm. 5.304 del inventario.—Doce pinos inmaderables, 
4 chaparros de tercera y  100 carrascas, de igual térm ino 
y procedencia que los anteriores, sitos en tierra de la 
propiedad de D. Lorenzo Santos; su cabida 6 fanegas, 
equivalentes á 2  hectáreas, 5 áreas y 44 centiáreas. L in
da N. tierra de D. Juan Peral, M. camino de la cuerda de 
Vanez, L. tierra de Juan Panadero y P. id. de D. Manuel 
Domínguez: oan sido tasados en 280 rs. vn en venta, y 
capitalizados por la renta de 14 que les han graduado 
los peritos en 315 rs. vn., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que fueren rem atadas las fincas que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estad») de esta provincia, las de que se trata 
no están gravadas con carga alguna; pero si apareciesen 
en lo sucesivo, se indemnizará al comprador en los té r 
minos que en la citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en N avalcarnero y San Martin de Valdeiglesias.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p ara  co n o c im ie n to  de  
los q u e  q u ie r a n  in te re sa rs e  en  la a d q u is ic ió n  de  las f in cas 
in se r ta s  e n  el p re c e d e n te  an u n c io .

NOTAS.
1.a Se c o n s id e ra n  com o b ie n e s  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i

les los de  p ro p io s , b e n e fic e n c ia  é in s tru c c ió n  p ú b lic a , c u 
y o s p ro d u c to s  no  in g re se n  e n  las ca jas  del E stado , y  los 
d e m á s  b ie n e s  q u e  bojo  d ife re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y á los pueb lo s .

2.a Son bienes del Estado lo* que llevan este nom bre, 
los del clero, los de instrucción publica superior, cuyos 
productos ingresan en las cajas del Estado y los del se
cuestro del ex-Infante D. ('arlos, los de obras pías, san
tuarios y lodos los pertenecientes ó que se hallan disfi li
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea Su nom bre, origen ó cláusulas de su 
fundación , á exCtípciom d e tlas capellanías fcolativas de 
sangre.

Madrid 10 de Marzo de 1861 = E l  Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALE S
D. Miguel Gil y V argas, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Fraga y  su partido.
Hago saber que siguiéndose en este Juzgado autos sobre e 

abintestato de D. Juan G utiérrez, vecino que fué del lugar de 
Bel v er, se ha dictado en ellos el auto que á la letra copio:

«No habiendo comparecido en estas diligencias preventivas sobre 
abintestato de ü . Juan Gutiérrez y Rico, vecino que fué de Bel- 
ver de Ginca y natural de M onoyar, nioguno de los parientes 
del expresado D. Juan G utiérrez y Rico, á pesar de que en tal 
concepto y como constituidos dentro del cuarto grado de p aren 
tesco se ha hecho saber el fallecimiento abintestato á los efectos 
convenientes; á Doña Angela y Doña María M agdalena, vecinos 
del Pinoso, en el partido judicial de Monovar ; áD oña Luisa Gu
tiérrez y  Doña María de los Remedios Molerá y G utiérrez , ve
cinos del mismo Monovar; á D. Benigno y D. Antonio Gutiérrez, 
residentes en M adrid; á Doña Valeria G utiérrez , habitante ec 
Barcelona, y  á D. E duardo Gutiérrez, residente en C ád iz, anún 
ciese la m uerte abintestato del mencionado D. Juan G utiérrez y 
Rico, llamándose por el término de 30 dias, no solo á los indica- 

.dos p arien tes , sino á cualquier otro que se creyera con derechc 
por medio de edictos que se fijarán en los parajes públicos de es
ta ciudad , del pueblo de Belver y de la villa de Monovar, los 
cuales se insertarán también en la Gaceta de M adrid ; con la p re 
vención de si dentro de los 30 dias, contados desde la íijacior 
de los edictos en el último d i  dichos pueblos, y de haberse in
sertado en la Gaceta de M adrid , no compareciesen á usar en es
tos autos de abintestato el derecho de que se crean asistidos, leí 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Lo manda y firma el Sr. Juez de prim era instancia de este par
tido en Fraga á 1.° de Febrero del año del sello: doy fe .= G il.=  
Ante m í.= Joaqu in  Vera Belmunt, Escribano.»

Y cumpliendo con lo acordado, por el presente cito , llamo y 
emplazo á los indicados sujetos ó cualquiera que se creyese cor 
derecho , que.se  presenten en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito dentro del térm ino marcado á deducir la acción qu( 
les convenga; bajo el apercibim iento que se ha dicho.

Dado en Fraga á 12 de Marzo de 4 861.=M iguel Gil y Var- 
g as .= P o r su m andado, Joaquín V era Belmunt. 1827

D. Jacinto C avestany , Juez de prim era instancia de esta vilh 
y su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles } 
militares del reino, que valiéndose de los agentes de su res
pectivo m ando, procedan á la captura y remisión á este Juz
gado de D. Fermin R om ero, natural de Teruel y vecino di 
Puerto llano , cuyas señas personales van anotadas á esta conti
nuación, pues así lo tengo acordado en la causa criminal qui 
contra el mismo se instruye sobre defraudación de maravedís i 
la sociedad titulada La Beneficiosa, domiciliada en M adrid , i 
cuya solicitud ha tenido principio la misma, pues en ello se in
teresa la administración de justicia.

Dado en Almodovar del Campo á 3 de Abril de 1861.— Ja 
cinto G avestany .= P or su m andado, Joaquín Maján. 1828

Señas de D. Fermin Romero.

Edad 36 años, estatura b a ja , pelo y  ojos castaños, bigoti 
rubio, cara m enuda, tiene un diente postizo en la mandíbuh 
superior.

D. Fernando de la Cuadra, Comendador de núm ero de la Rea 
y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Auditoi 
honorario de Marina y  Juez de p rim era instancia del distrito de 
Sagrario de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escrihanía nu 
m eraria del que refrenda se han incoado y penden los autos di 
concurso necesario de acreedores á los bienes de D. José Mari*

Ü  v

odriguez y M artínez, de esta v ec in d ad , en los cuales por mi 
próvldénéia de este dia he rhandado llatnar por medio de edic
tos á todos los acreedores del mismo por término de 3o días, á 
fin de que deritro de él se presenten en este dicho Juzgado coii 
los documentos justificativos de sus respectivos créditos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de dichos 
acreedores; en la inteligencia que de no presentarse dentro del ex
presado térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 5 de Abril de 1861 .=*Fernando de la 
C u adra .= P or mandado de S. S . , Francisco María Moleon y Ro
mero; 4 829

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y último edic
to y pregón con término de nueve d ias, contados desde el de 
hoy, á D. José Joaquín Carbajal, para que dentro de dicho té r
mino se presente en las prisiones militares de San Francisco á 
dar su declaración y descargos en causa que se le sigue por es
tafa; prevenido que de no hacerlo, sin mas citarle ni emplazarle, 
se continuará la causa en rebeld ía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro  
Borrajo de la B andera, Juez togado de prim era instancia del 
distrito del Barquillo de esta c o r te , refrendada del Escribano 
del crimen D. Juan Montesinos Moya, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á José González Vá
rela, dependiente que ha sido de la fábrica de pan titulada Ceres, 
que se halla en la calle de las Saíesas, con el fin de que se p re 
sente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia te r 
ritorial, y Escribanía indicada á p resta r declaración indagatoria en 
causa que contra él se instruye por estafa ; apercibido que de no 
verificar su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la B andera, Juez togado de prim era instancia del 
distrito del Barquillo de esta corte , refrendada del Escribano 
deí crimen D. Juan Montesinos Moya ,jJse c ita , llamas y  emplaza 
por tercera y última vez y  término de nueve dias á Alfonso 
González F ranco, natural deV illa lv a , ca sad o .d e  40 años de 
edad , guarda que fué del Canal de Isabel II en la calle de 
F uencarra l, alm acén sito en los pozos de la nieve, con el fin de 
que comparezca en dicho Juzgado ó en la Secretaría de la Sala 
cuarta correccional, con el fin de hacerle saber cierta providen
cia recaída en causa crim inal que contra él se sigue por daño en 
el em pedrado de la indicada calle de Fuencarral; apercibido que 
de no efectuar su presentación le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Por providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la B andera, 
Magistrado honorario y J i:•■::/. Je  prim era instancia del distrito del 
Barquillo, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto á 
Antonio N avarro C ervera, de quien se ignora su paradero , para 
que se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel pública á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue en unión de otros con
sortes por tentativa de rapto y amenazas de m uerte; pues de 
no hacerlo  se seguirán las actuaciones en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Abril de 1861.—El Escribano actuario , Pedro 
José Vigil.

CORTES.
C O NG RESO  D E  LOS D IP U T A D O S . !;

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE. \

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  10 da j
Abril de 1861. j

Se abrió á las tres ménos c u a rto , y leída el acta de I 
la anterior, quedó aprobada. I

Sesión secreta de ayer.
El Sr. L A S A L A : En el acta se habla de un hecho de 

la sesión de ayer. El Congreso, después de empezar la se
sión pública, continuó deliberando en sesión secreta; pero 
casi al acabarse la sesión, ó la segunda parte de la sesión 
pública, un periódico traía la relación, se puede decir, 
de cuanto habia pasado aquí en la sesión secreta. Ese pe
riódico es ministerial, ó al menos pasa por tal, y hasta 
tiene el título de periódico semi-oficial, y esto aum enta 
la gravedad de la publicidad de la sesión secreta.

El Congreso comprenderá, con solo la enunciación de 
este hecho , las gravísimas cuestiones constitucionales 
que provoca , porque esto so roza con tas relaciones de 
este Cuerpo con otros poderes que no son el legislativo: 
se roza con el poder jud ic ia l, ¿ y  quién sabe, señores, 
si la determinación primera que ayer adoptó el Congre
so para que la sesión fuera secreta no fué provocada en 
parte por este escrúpulo legal? Y si algún escrúpulo pue
de haber legítimo y santo es este ; el de que las de libera
ciones de los Cuerpos Cólcgisladores no influyan en lo 
más mínimo en las resoluciones del poder judicial.

Pues cuando tal fué el motivo que ayer pudo existir 
para la resolución que adoptó el Congreso, pues en otro 
caso no habría motivo justificado para la no publicidad, 
y yo me hubiera opuesto á e lla , porque no he votado 
nunca nada contrario á la publicidad de las sesiones del 
Congreso, cuando esta resolución, repito , fué motivada 
quizás por un motivo de esta clase, el Congreso com pren
de que se está en el caso de que la mesa nos diga algo 
sobre esta facultad dejada á los periódicos, que esta vez 
ha usado de ella un  periódico m inisterial cuyo director, 
no tengo reparo en añadir, es Diputado de la nación, y 
que de una vez se dilucide si se puede ó no publicar lo 
que pasa en la sesión secreta del Congreso, y si de este 
modo se barrenan ó no sus disposiciones.

Deseo que la mesa me dé las explicaciones convenien
tes, porque creo que en este asunto están interesados los 
grandes principios en que descansan las sociedades, á 
saber: el principio de la división de los poderes, y la n in 
guna influencia que el poder legislativo debe ejercer en 
el judicial.

El Sr. G O IG O E R R O T E A  (Secretario): En el acta no 
se hace relación á la sesión secreta más que la necesaria.
La mesa ha visto con asombro la relación que ha hecho 
ese periódico, y espero á que venga el Presidente para 
acordarlo  conveniente.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores , el Gobier
no tiene que declarar que el periódico que ha hecho 
una publicación de la sesión secreta del dia de ayer, 
no es un periódico sem i-oficial, como se ha dicho, y  que 
al ver esa publicación apeló al Fiscal de im prenta, y este 
le manifestó que no habia sido presentado en la fiscalía 
el ejemplar correspondiente para que pudiera autorizarse 
su circulación.

Dada esta contestación correspondiente á la pregunta 
del Sr. Lasala, el Ministro de Hacienda va á aprovechar 
la ocasión de contestar, tai como corresponde en su si
tuación, á un juicio que algún periódico de los publica
dos hoy ha hecho de la sesión de ayer, juicio que cree 
ofensivo á su honor y al del Gobierno, y que es una fal
sificación completa de lo que el Congreso ha presenciado 
en el dia de ayer. Los Sres. Diputados recordarán que 
el Ministro de Hacienda, que estaba principalm ente alu
dido en la cuestión que se ventilaba, hizo la declaración 
deq u e  por su parte estaba en disposición de discutir con 
todo el mundo en todas partes y en todas formas de su 
vida pública y de su vida privada.

De consiguiente la adopción de la resolución del Con
greso de que se tratase del negocio en sesión secreta no 
pudo ser más que por la gran consideración que ha indi
cado el Sr. Lasala, á saber: la de que una discusión públi
ca en este lugar y sobre aquel asunto no pudiera tener 
ninguna influencia sobre n ingún poder del Estado.

Hecha esta indicación, me voy áperm itir leer al Con
greso un juicio crítico que hace un periódico de la sesión 
de ayer ; y después que lo haya leido, conocerán los se
ñores Diputados el justo derecho con que me levanto á 
rechazar y á despreciar las indicaciones que allí se hacen.

El periódico que hace ese juicio es El Contemporáneo. 
Los periódicos políticos tienen naturalm ente sus rela
ciones en lodos los círculos políticos , y los círculos polí
ticos por exceU ,cia son los Cuerpos legislativos: por con
siguiente podría suponerse que de esos círculos han sali
do esas indicaciones ; y yo provoco, si hay alguno en es
te sitio que haya inspirado las palabras de ese periódico, 
á que se levante y á que se dirija al Ministro de Hacien
da. Dice así El Contemporáneo'.

« En seguida se puso á discusión el dictamen relativo 
al caso del Sr. Yañez Rivadeneira , y el interesado pidió 
y obtuvo la palabra , empezando por man i (¿star que iba 
á decir muchas verdades y cosas envueltas hasta ahora 
en el velo del m isterio : en este punto le interrum pió la 
campanilla del P residen te , que le hizo notar que nada 
de lo que decía tenia qué ver con la cuestión de que se 
trataba ; pero el Sr. Yañez replicó que lodos com prende
rían que en su situación especial necesitaba defenderse, 
y con tal objeto presentó una proposición: hubo con este 
motivo un momento de duda; notáronse vacilaciones, se 
oyó una voz que decia: / Que hable! ¡Que hable! Y por 
ú ltim o, el Sr. Presidente manifestó que el Congreso se 
constituía en sesión secreta.

Las tribunas quedaron vacías, todo el mundo se*reti- 
ró  sobrecogido por aquel incidente, entregándose á toda 
clase de conjeturas. ¿Qué pasará luego? decían unos. ¿Qué 
revelaciones serán esas con que ha amenazado el Sr. Ya- ^

ñez? ¿Qué especie de antro es la Secretaría de Hacienda, 
donde tantos encantamientos y maravillas se verifican?

Nd somos dados á formar juicios tem erarios; pero la 
verdad és que la determinación de declarar sedreta la 
sesión de ayer, y el miedo que con esto ,m a n ia tó  la m a
yoría y el Gobierno á las amenazas del ex-Director de 
Consumos, autorizan á cualquiera para que forme sobre 
la situación y sus actos las más graves y tremendas con
jeturas. Veremos si por algún lado se rasga el velo que 
ahora encubre los sucesos, y de este modo se. justifica el 
Gobiérne de las acusaciones que hoy formula en contra 
suyá la opinión pública!. ,

Aunque nosotros, después de esperar largo ra to , nos 
retiram os del Palacio dé las Cortes en el convencimiento 
de qué hd volteriá á abrirse la sesión, no^ aseguran 
q u e , ya entrada la n o ch e , se continuó el debate in ter
rum pido, declarándose al fin sujeto á reelección sil señor 
Y añez, con lo cual no se volverá á promover otro con
flicto, y por este lado,’ ál ménos, quedará más tranquilo 
el Gabinete; pero ese apresuramiento para librarse del 
ex-D irector de Consumos, revela un pavor qué ne le h a 
ce al Gobierno mucha honra , repetim os, sin embargo dé 
que nada se nos alcanza hasta el presente de lo que haya 
podido decir el Sr. Yañez, y aun suponemos que no ha
brá sido nuevo ni im portante; pero de todos modos, los 
fenómenos que esta tarde hemos visto nos han recorda
do las angustias, los sobresaltos y temores del criminal 
que teme ser descubierto y cree v e r fuera de sí lo que 
pasa en su conciencia. » t n

Yo he c re id o , que no debia dejar pasar sin llamar la 
atención del Congreso una crítica de esta clase, que si se 
refiere á mi persona es una calumnia cobarde ; y si están 
aqüí los inspiradores de ese periódico, si están aquí los 
que pasan en la opinión pública conlo sus sostenedores y 
que deben conocer al Ministro de Hacienda en su vida 
pública , y tener conciencia de lo que dicen, que se pre
senten. (Bien, bien.)

Yo, señores, siento perder mi calma habitual, y como 
el Congreso ha de conocer y respetar el sentim iento que 
me inspiran estas pa lab ras, yo vuelvo á repetir á esos 
instigadores, y los desafío á que se presenten a h í ; y si 
quieren comparar vida con vida, Ministros con Ministros, 
hombres con hom bres, yo en este sitio , á todas.horas y 
en todas ocasiones estoy dispuesto á presentar mi vida 
política, mi vida pública, y aun mi vida privada, en com
paración con la del hombre que en su concienciase con
sidere como el más honrado y el más libre de las sospe
chas de los malévolos.

El Sr. G A R R ID O : Necesito saber qué medidas ha to
mado el Gobierno con ese periódico que ha dado pub li
cidad á la sesión secreta.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
no tiene que tomar medida ninguna : el Gobernador y el 
Fiscal tom arán las que están en sus atribuciones.

El Sr. G A R R ID O  : Haré otra p reg u n ta , y es, si está 
el Gobierno dispuesto á cum plir con la ley si el Gober
nador no tomase medida ninguna.

Navio Francisco y fragata Bailén.
El Sr. FO R O  A S : Se han hecho cargos al Ministerio 

de Marina sobre la construcción de los buques. Se ha di 
cho que el navio Francisco de Asís y la fragata Bailén se 
encuentran inserv ib les, y desearía saber si en efecto no 
han podido ir á las Antillas por esa causa.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Hay mucha exactitud 
en lo que acaba de decir S. S. La fragata Bailén se ha 
mandado desarm ar por tener las maderas podridas. El 
navio Rey Francisco, al hacerle unas pequeñas obras, ha 
descubierto parte de sus maderas en el mismo estado que 
la fragata. Hay una comisión nombrada para reconocerle. 
Las causas de este mal estado las desconozco por no ser 
de la época de mi administración.

El Sr. FO R G A S: Esto corrobora lo que dijo mi apre- 
ciable amigo D. Tomás Acha, que en tiempo oportuno 
avisó el estado de esos buques.

ORDEN DEL DIA.

Ferro-carril de GranUers á San Juan de las Aba
desas.

Continuando la discusión del voto particular del se
ñor Ugarte, dijo

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Al defender el señor 
Ugarte su voto particular , dirigió varios cargos al Go
b ierno , que fu e ro n : devolución ilegal del depósito he
cho para pedir la concesión; negativa á adm itir la p ro - 
posion del Sr. Fiol; gestiones c e ro  de las Diputaciones de 
Barcelona y Gerona para obligarlas á sacrificios que el 
Gobierno pudo e v ita r ; presentación del proyecto á las 
Cortes sin estar completos los estudios, faltando los per
files longitudinal y trasversales , ántes de que se resuelva 
la cuestión de ferro-carriles a las  cuencas carboníferas y 
ántes de com pletar los estudios del trazado por Manresa 
y del tram w ay á Rosas; adopción del sistema Arnoux, 
que no está practicado en Francia sino como ensayo, y 
modificación de lo propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos.

Tales son los gravísimos cargos que S. S. me dirigió, 
confundiendo la petición de una concesión con la conce
sión misma ; el art. 12 con el 17 de la ley general de fer
ro-carriles, y sobre todo , faltando á la exactitud de los 
hechos. Voy á probar la ligereza é injusticia con que S. S. 
ha procedido.

Devolución ilegal del depósito. En 1855 se autori/ó á 
Rabella para hacer los estudios de ese ierro-carril, y en 
24 de Marzo de 1857 el mismo Rabella y M. Moreau "co
mo apoderado de unas casas extranjeras asociadas á  aquel, 
pidieron la concesión defin itiva , depositando un millón 
y pico de reales en acciones de carreteras. En 30 de Mar
zo mandó el Gobierno instru ir las informaciones de utili
dad , y en 4 de Junio aprobó el proyecto.

En este estado, siete Sres. Diputados catalanes form u
laron una proposición de ley autorizando al Gobierno 
para la concesión de este camino. La iniciativa, pues, no 
fué del Gobierno, sino de los Diputados. Aprobada esta 
ley, presentada por los Diputados y promulgada en 5 de 
Agosto, presentaron los socios varias solicitudes para que 
se suspendiese la concesión hasta que resolvieran sus d i
ferencias. Unos desistieron de solicitar la concesión , y 
otros pidieron que se llevara á efecto. Después de varios 
incidentes, el Gobierno, en 14 de Octubre de 1858, 
mandó que esta sociedad contestase en el térm ino de 20 
dias si aceptaba ó no la concesión. Pero en 23 del mismo 
mes m urió Rabella, y por su m uerte quedó disuelta la 
sociedad peticionaria del cam ino, según el Código de Co
mercio.

El G obierno, p u e s , ya no podía hacer la concesión, 
y la cuestión estaba ín teg ra : no habia la sociedad con
traído obligaciones. El Gobierno por tanto declaró aban
donada la pretensión de concesión. Los herederos de Ra- 
velia acudieron al Consejo de Estado contra la providen
cia del G obierno, y el Consejo opinó que no procedía la 
vía contenciosa en el informe que voy á leer. (Le leyó.)

De suerte , que al devolver el depósito á los socios de 
R abella, el Ministro 110 hizo más que cum plir con las 
leyest y obró de acuerdo con la opinión del Consejo de 
Estado.

D. Baltasar Fiol (y  no D. Juan Bautista como el señor 
Ugarte dijo) presentó el 4 8 de Julio de 1858 una solici
tud pidiendo la concesión con las mismas condiciones 
que la habia pedido Rabella. ¿Y qué contestó el Gobier
no al Sr. F io l?  Lo que va á oir el Congreso: e l  14 de 
Octubre se le dijo que el Gobierno se ocupaba en desem 
barazar los obstáculos que se oponían á la concesión del 
ferro-carril, y que cuando lo hubiese hecho, se ocuparía 
de su pretensión. El Sr. Fiol habia presentado su solici
tud cuando todavía no se habia declar ado desierta la pe
tición de Rabella y consortes. Además, elx Gobierno no 
podia otorgarle á Fiol su autorización, porque la autori
zación de la ley era para Rabella y  consortes, no para 
otra persona.

El Sr. Fiol presentó nuevas peticiones m iéntras esta
ba pendiente el asunto de Rabella y consortes, y no se 
le contestó. Pero sé declara abandonada en Marzo de 1859 
la pretensión de Rabella, y entonces, ¿qué hizo el señor 
Fiol? No volvió á decir esta boca es m ía, con lo cual 
vino á indicar que no eran serias sus pretensiones.

Dice el Sr. Ugarte : desistió por patriotism o, sabiendo 
que el Gobierno estaba dispuesto á conceder subvención . 
Es decir, que el ser buen español consiste, según S. S ., 
en dejar que su país haga sacrificios innecesarios.

Vamos al tercer cargo. Hay que advertir que el señor 
Ugarte decia que habia pretensiones en Cataluña para un 
ferro-carril subvencionado, y después dice que el pen
samiento de la subvención salió del Gobierno. Señores, 
en Cataluña se han hecho muchos caminos sin subven
ción ; pero el hecho es que en año y medio que ha esta
do el Gobierno esperando peticiones para hacer sin s u b 
vención el de San Juan de las Abadesas, no se le ha 
presentado ninguna.

Hay m ás: aunque se le hubiesen presentado, si no so 
ponía una tarifa baja, de 30 céntimos á lo m ás, no las 
hubiera aceptado, pues el pensamiento del Gobierno es 
poner en Barcelona los carbones á un precio bajo, capaz 
de sostener la competencia con los extranjeros.

No habiéndose, pues, presentado quien quisiera h a 
cer ese camino sin subvención, el Gobierno pensó en 
traer el proyecto de ley para otorgarlo. Para ello tenia 
que oir á las provincias, preguntarles cuánto querían 
dar. y cómo lo ,querían  dar. Este era un deber de la Ad
m inistración; y es singu lar, señores, que la prim era vez 
que lo ha cumplido, los hombres que se dicen de ley le 
hagan un cargo por eso. En el art. 7.° de la instrucción 
de 15 de Febrero de 1856 se dice que cuando se trate 
de otorgar subvención, deberán inform ar las D iputacio
nes provinciales sobre este punto , m anifestando con qué 
parte quieren contribuir. Véase cómo el Ministro ha 
cumplido con su deber.

Creo, pues, haber pulverizado los tres primeros car^  
¿os qué él Sf* Ugarte ha d irig id o  al G ob iern o . }

DespueS de esta manifestación, voy á le er á los se* 
ñ o r e s  Diputados otros párrafos del discurso d i W F  
te. Dice S. S .: «trajo'el- Gobiern» el proyee&'á las_ 6ór- 
fés (es equivocación, vino por lajmciaUra <*e josBiputaJ 
dost  v las Córtes autorizaron la concesión arI Sr. «atoe»*? 
p a s ó  el tiempo ¿ara hacer el depósito , debié caéucar>te 
concesión, y el Sr. Fiol rm obtuvo,.contestac.on .  iQ üé 
tiempo es ese ¿"que’ se refiere -8' S,t C o a ^ o s e -<00» 
cede una autorización de esta clase al Gobié. ' *
bien que imponerle una obligación, se le dó una 
tad: no hay tiempo marcado entre las solicttUoW j

depósito que hicieron Rabella V Consortes »»_eí 
que se hace del 1 por ítfO al solicitar la coticeswniBonttó 
aaranlía de que la prtfposicion qué se presenta' es fordiaf.
El otro depósito, el de que habla el art. 
por 100, s e  hace cuando se otorga ta adjudicación. E n- 
tónces es cuando se declara caducada la concesión Si á  
los 15 dias no se realiza el depósito ; pero aquí no había 
llegado ese caso; no habia llegado á hacerse la adjudica1—| 
cion ; la sociedad no habia aceptado °b h 8 » 'o n es , y  aun-i 
que las hubiese hab ido , según el art. 32» d r t GAdig^ 
por m uerte de uno delos;sóCios .quedó la ] soc:edad d u  
suelta. .

En cuanto á las pretensiones de Fio», ya-sU lia v íá »  
lo que el Gobierno hizo: ya se ha visto que el Gobierna 
declaró abandonada la p retensión , y que desde iwjdéí m á
menlo el Sr. Fiol, que nunca hizo depósito de mrigttnh 
especie, retiró sus pretensiones. ¿ Y  es buen mhdq dé 
argüir referir al Congreso todós los incidentes qué pddo 
haber para la declaración de abandono de la solicitad R á- 
bella, y no decir la cau sa 'p rin c ip a l, que Tué la m uerte 
dél mismo Sr. Rabella? Pues la causa de dejar abandO^ 
nada la p retensión , fue el no poder seguir la sociedad 
por muerleldeí. socio principal, que era quien habia so- 
licitado la concesión. ^ ^

Contestando al Sr. Figuerola dijo el Sv. Ugarte 
esto muv oscuro, y necesito que se me aclare. Si S. S. me 
provoca á ello, diré todo lo que h a y .» Wi MínisfrQ de 
Fomento suplica al Sr. Ugarte que diga lodo lo q u é  hay .

Me he detenido acaso más de lo que debiera en OTtt 
parte de mi discurso para cpritestar cumplidamente ;> los 
principales ataques del Sr. Ügarté.

Se dice que se ha traído el proyecto sin estar recono
cida la cuenca de San Juan de las Abadesas. Esá ctleiica 
ha sido reconocida por el Ingeniero de minas D. Attialio, 
Maestro, quien calcula que tiene una legua Cuadrada de; 
extensión , y cree que habrá en el criadero 16J míllónés1 
de metros cúbicos de carbón , ó sean 21.440.000 tonéfa—. 
d a s , es decir, que habrá carbón para más de un siglo. Se* 
dice que era preciso para m ayor exactitud én los cálcu
los que hubiese planteadas grandes labores en el cria 
d e ro ; pero el esperar á que haya grandes laborés pará 
hacer las vias férreas, és dilatar estas ad kaJendasgr&tiás, 
pues m iéntras no haya medios fáciles de comunicación, 
no se harán  esas grandes labores. . ;

Los estudios del ferro-carril son hoy los mismos iRíó’ 
eran en 1857. Los estudios son completos para un  fekró- 
carril ordinario , y para el sistema Arnoux falta el perfil^ 
longitudinal y los trasversales; pero lo completó de los* 
datos existentes en el proyecto se considera bastante j)ÓF 
la Junta consultiva para darle su aprobación. Yo deÉtffi1' 
so en el juicio de la Jun ta  consultiva y en el de fas Cór
tes de 1857 que consideraron bastantes estos estócHósrEtí 
la misma ley de las Córtes de 4 857 se adoptó el sisfehftá 
A rnoux, y ese sistema se ha mejorado últimamehté; ha 
sido reconocido en el ferro -carril de París á SceauX ’p o f ' 
nuestros Ingenieros los Sres E chevarría , Ardanaz y San
ta Cruz, y todos le hallan bueno y digno de ser aplicado 
á nuestro país.

Se ha censurado por S. S. la pfem ura con que se ha 
traído este proyecto , y ha indicado que el Ministro p ro 
metió esperar á que se hiciese la ley general de Vías fér
reas á Iss cuencas carboníferas para traer e! proyecto del 
ferro-carril á San Juan de las Abadesas. Cierto que el Mi
nistro hizo esa indicación; pero muchos Senadores y los 
Diputados catalanes suplicaron al Gobierno que, estando 
tan avanzada la legislatur a, no dilatase traer aquí ese pro
yecto. En vista de esto, y pudiendo realmente cerrarse la 
legislatura ántes que fuese ley el proyecto relativo a los 
ferro-carriles de las cuencas carbon íferas, no tuve in 
conveniente en traer el de qué se trata, que está entera
mente conforme con las bases que aquel contiene.

Dice el Sr. Ugarte: «¿no sería mejor hacer los estu 
dios de Manresa y del ferro-carril servido por fuerza ani
mal que propone el Ingeniero Faquineto?» Cuando se tra
ta de hacer los estudioside un ferro-carril, conocidos los 
puntos extrem os, lo que hace un Ingeniero p ruden te , y 
lo que hizo el Sr. Cerdá es examinar los terrenos adya-^ 
ceníes á la linea recta y dirigir el camino por el punto 
más conveniente.

El Sr. Cerdá hizo estudios tan perfectos que han me
recido la aprobación de cuantos los han visto incluso el 
Sr. Ugarte. ¿Y qué esperanzas podían dar de mejorar el 
proyecto de Cerdá, el ferro-carril por Manresa y el ferro
carril por Rosas? Ningunas. He perdido la nota dé las  dis
tancias, pero la sé de memoria.

De San Juan de las Abadeaas á Barcelona por Grano- 
llers, hay 15 kilómetros ménos que por Manresa, y res
pecto de la línea de Rosas, de San Juan á Rosas hay 99 
kilómetros, y luego toda la distancia que hay que recor
re r por mar hasta Barcelona.

La línea de San Juan de Barcelona se compone de 
133 kilómetros.'

Coste del trasporte de San Juan á Barcelona, á 30 cén
timos kilómetro y tonelada, 39 rs. nueve céntimos.

De San Juan por Manresa 44 rs. cuatro décimos, su**' 
poniendo, que es mucho suponer, que sean exactos los 
datos presentados por el autor de este proyecto, cuyo es
tudio es muy incompleto.

A Rosas, suponiendo por un momento cón el Inge
niero Faquineto que la tarifa fuese 16 céntimos por to^  
nelada y kilóm etro, costaría 15 rs. 4 décim os, y  dé Ro
sas á Barcelona , según el informe de la Diputación p ro 
vincial de Gerona, 36 rs. 34 céntim os, ó sean 51 rs. 33 
céntimos en total.

Pero hay que advertir qüe el cálcalo del ingeniero 
Faquineto está copiado de los del Conde de A dhem ar e tt 
su obra sobre los caminos de hierro llamados dé sangro, 
y se funda en el coste dé los trasportes en Francia p o r  
las carreteras, y en la relación en que está el peso que 
un caballo arrastra en estas y eñ los ferro-carriles servi
dos por fuerza animal.

Pero el mismo Conde de Adhemar dice, que la rela
ción de uno á ocho; en que está este peso , se extiende 
cuando el camino se halla á nivel; pero cuando tíay pen
dientes dé 3 por 10Ó, la relación es de uno á tres. Añora 
b ien , en este ferro -carril h a y |p e n d ie n te s ld e ^ n á ^ d e ^  
por 100.

A dem ás, señores, en nuestras carreteras no baja el 
coste del trasporte de 2 rs. por tonelada, en vez de 70 
céntimos en que se calcula en Francia : por consiguiente, 
el cálculo de los 70 Cénts. no es aplicable á España. ¿Y 
se comprende que siendo tan grande negocio hacer esos 
cam inos, como lo seria si pudiesen explotarse con ta ri
fas tan bajas, no haya proposiciones infinitas para ha
cerlos? Sin em bargo , no las hay. Tratándose de largas 
distancias, los ferro-carriles de fuerza anim al no pueden 
competir con el v ap o r; y si hay ferro-carrees en que de
ba emplearse exclusivamente el vapor, son precisam ente 
aquellos que se dirigen*á las cuencas que proporcionan 
el combustible.

Creo, p u e s , haber contestado plenam ente á todos los 
cargos del Sr. Ugarte. No es exacto que el Gobierno se 
haya separado del dictámen de la Jun ta  consultiva sino 
en una cosa, y e s , en que no se hagan las explanacio
nes y  obras de fábrica para dos vias, sino para una sola, 
que es la que por ahora se necesita, quedando obligado 
e l concesionario á construir la segunda cuando se lé exija.

En vista de estas indicaciones, espero que el Gongre* 
so desechará el voto particular.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. SA N TA N A : Pido la palabra para contestar á 

una alusión. No me hallaba en el salón cuando el señor 
Lasala se ha quejado de que La Correspondencia diese 
cuenta de lo que pasó en la sesión secreta de ayer. El 
Director de La Correspondencia no es D iputado: yo soy 
propietario de ese periódico, y ese periódico no ha hecbo 
más que lo que pudo hacer, aunque no hubiera  asistido 
al Congreso. Publicó una reseña hora y media después 
que era público en todo Madrid lo que aquí h^bia pasa
do. Refirió lo que pasó, no lo que so d ijo , que es en Jo 
que debia consistir el secreto.

Por lo d em ás, yo declaro que la responsabilidad de 
las faltas de La Correspondencia no recae sobre el Go
bierno. La Correspondencia no recibe más inspiraciones 
que las de su d u eñ o , buenas ó malas.

El Sr. LASALA: Una sola palabra he de decir. Que
da siempre grave el in c id en te , bajo el pun to  de vista 
constitucional ó de doctrina, en la parte que se roza con 
las relaciones de unos poderes con otros y  con las p re - 
rogativas del Congreso. Por lo demás no  dejaré de de
clarar , porque no tengo inconveniente en ello, que res*- 
pecio del Sr. Santa na pierde el asunto su gravedad, 
porque si no tiene S. S. relaciones con el periód ico , claro 
es que no tiene responsabilidad.

El Sr. SANTANA: Yo he visto lo que el periódico h a  
publicado; no creo que haya faltado, porque no  he  re 
velado lo que se ha dicho.

El Sr. L A S A L A : No insisto respecto de la persona 
del Sr. Santa na ; pero sostengo lo que he dicho respecto 
á la cuestión constitucional, y pido que la mesa delibere.

El Sr. PR E SID E N T E : La mesa cree que se ha falta
do dando publicidad á la sesión secreta que hubo ayer en  
el Congreso; pero no siendo el Sr. Santana quien ha dado



osla publicidad, sino un periódico cualquiera, espera 
que las Autoridades adoptarán las medidas convenientes 
para que el hecho no vuelva á repetirse.

Continuando Ja discusión pendiente, dijo
El Sr. UGARTE: Siento mucho que el Sr. Ministro de 

Fomenta suponga que he querido atacar su honradez ó 
buen*: fe ; no ha sido ese mi ánimo: no he hecho más 
que notar ciertos incidentes que S. S. no ha podido ex
p licar.,,,
, Üice S. S, qu e  la devolución del depósito de 1 por 100 
a Mabella y  compañía ha sido conforme á la ley. Voy á 
probar, con la ley en la mano, que S. S. no ha podido 
hacer por sí lo que ha hecho.

El Sr. Rabella y consortes pidieron la concesión pre- 
sentando el depósito, y fuera ó no del Gobierno la ini
ciativa, yjno el proyecto de ley al Congreso pidiendo se 
autorizase al Gobierno para hacer la concesión á Rabella 
y  compañía mediante á que se comprometían á llenar to* 
das las condiciones que en el proyecto mismo se mar
caban.

La Cortes autorizaron la concesión en 5 de Agosto de 
1857, y es raro que desde entonces, hasta 3 de Marzo de 
1359 , no se hiciera esa concesión que hoy se quiere ha
cer marchar al vapor. Pues b ien : autorizado el Gobierno 
para esta concesión, no encuentro en el expediente que 
se haya dado ningún paso para hacer que esas personas 
cumplieren las condiciones estipuladas. El Sr. D. Baltasar 
FioL CU 1858, pidió la concesión lomando sobre sí todas 
fes ob|igaciones, y se vió obligado á repetir esa exposi
ción sin que al cabo de dos meses el Gobierno le hubiera 
contestado; y eso que ofrecía hacer el camino sin sub
vención. El Gobierno , en 14 de Octubre, le contestó, 
cuando su primera exposición fué de Junio.

El Gobierno había dejado trascurrir más de un año 
sin haber dado paso alguno para que Rabella y compañíá 
se encargasen del camino , y no contestó al Sr. Fiol des
de. Junio hasta Octubre en un negocio que ahora se 
quiere precipitar: por consiguiente, es fundada mi ex- 
trañqza.

,-Durante este tiempo el Sr. Rabella muere , y los con 
cesionarios pidieron que se les devolviera el depósito. Dice 
S. S., que lo pidieron porque había muerto el Sr. R a- 
béRa : antes que muriera 1© habían pedido, y todo el 
mundo sabe que esos accionistas estuvieron en las Bolsas 
extranjeras, y vieron que de ese negocio nó podía sacarse 
partido.

Dice el Sr. Ministro qué, según el Código de Comercio, 
1W jpuerte  de un sócio la sociedad queda disuelta. Yo 

que se me diga si ías obligaciones contraidas con un 
fe.r^prQ.i>or esa sociedad deben ó no cumplirse, porque 
¿ d ó n ^  iríamos á parar si por muerte de un sócio una 
cúuiBañía,se viese exenta dp cumplir sus obligaciones?

^^edlam a la atención que él Ministro de Fomento no 
^clarase abandonada la pretensión de Rabella sino has- 
%  qVe f í  ¿hT- Fioji retiró la suya. El Sr. Fiol, después déla 
c9Rfé^c^pn dq Octubre, en 6 de Noviembre de 1858 repitió 
su instancia al Gobierno, y po se le contestó, hasta que 
en 24 de Febrero de 1859 la retiró. Decia el Sr. Fiol en
tónces: «deseando no ser un obstáculo á que el Gobierno 
otorgue á la sociedad de Granollers la concesión... &c.»

, Ahora bien: en 24 de Febrero decia esto el Sr. Fiol , y 
ep ,3 $é Marzo, á los siete dias, por una Real orden, el Mi- 
nisjro.de Fomento declara el abandono de la pretensión 
Rabella. ¿Por qué no se declaró antes? Es extrañó que se 
aguárdase á que la empresa de Granollers iniciase la 
cuestión de subvención, y á que el Sr. Fiol retirase sus 
solicitudes para declarar abandonada la concesión.

Respecto de la cuestión de subvención , yo no he di- 
cM jW 0. la^piputacion de Barcelona tomase la iniciativa; 
y  ipe llama la atención también que el Gobierno tomara 

tan activa en que se diese súbveñción á esté 
camino por las Diputaciones que se negaban á darle, y 
a quienes se ha instado una y  otra vez.

óEn cuanto á la devolución del depósito, dice el artí
culo deja ley: «los particulares ó compañías que pretendan 
un* ferro-carril depositarán en gárántia\delas proposiciones 
que hagan el 1 por 100.» Es decir, que Rabella y compa
ñía respondían de que llevarían á cabo las obligaciones 
que contraían. ¿Y qué ha hecho el Gobierno?

Dice el Sr. Ministro de Fomento, que la pérdida del 
depósito és para el caso de que no se cumplan las condi- 
cioftés después de la adjudicación definitiva. Per® hay dos 
cásps; el uno es el déla concesión provisionál, y el depó
sito es de 1 por 100; el otro es el de la adjudicación, y el 
depósito es de 3 por 100,

Para que no se juegue con los Cuerpos Coíegisladores 
y el Gobierno es para lo que se exige el primer depósi
to, y por eso debe confiscarse cuando no se cumple aque
llo á que una sociedad *se ha obligado espontáneamente.

Yo creo que el exámen de las cuencas carboníferas 
debe hacerse por corporaciones científicas, no solamente 
ppr una persona. Yo sé que S. S ., por iniciativa de la co 
misión de la carta geológica, envió al Ingeniero D. Ama- 
lio Maestre, y que después ha reconocido esa cuenca el 
del distrito; pero eso no basta.

Por lo demás, me extraña también que habiendo di
cho el Sr. Ministro de Fomento en una sesión que no 
presentaría ningún proyecto de camino de hierro espe
cial, iniéntras que estuviese pendiente el de ferro-carri- 
lesá las cuencas carboníferas , traiga S. S. á los pocos 
dias este que discutimos para subvencionar el camino 
de San Juan de las Abadesas.

Falta muy poco para que sea ley el proyecto general 
que está aprobado por el Senado, y pende” del exámen 
cohcienzudo y asiduo de la comisión del Congreso, y 
cuando decimos que podrá haber en él alguna cosa que 
hagá variar el que hoy se discute, se nos contesta : «es

fireciso aprobar inmediatamente el ferro-carril de Grano- 
lers.» A mí me extraña esta presión.

Se nos dice que este negocio ha de venir por fin á 
una subasta, y yo sostengo que ninguna compañía po
drá venir á sostener la competencia , porque con el sis
tema Arpoux no puede tener cuenta á ninguna compañía 
,el ¿cometer esa empresa. Este camino no es de ahora; se 
trató dé llevar el del Norte por esa dirección, y no hay 
nádie que ignore por qué se desistió de ese pensamiento.

Dice el Sr. Ministro de Fomento que yo he criticado 
á la Junta consultiva; que he dado un voto de censura á 
las CÓrtes y  al Gobierno, no es así. Yo he dicho que el 
proyecto por el sistema rígido presentado por el Sr. Cer- 
d£ es un trabajo completo: pero como el Gobierno no 
presenta ese proyecto como el que deba adoptarse, digo 
qué* nó tiene todas las condiciones que la ley previene. 
Ánade S. S. que en 1857 se presentó el mismo proyecto, 
y yo debo sostener que no es así, porque entónces no 
seyóédla subvención y ahora s i , ni aquel proyecto con
tenta algunas modificaciones que en este se han hecho, 

de las tarifas; es otra, que la Junta decia que se

concediera el camino para dos vías, y él Gobierno pro
pone que se conceda para una sola vía.

Dejo á otras personas muy competentes , que tomarán 
parte en esta discusión, que contesten á otros varios 
puntos de que yó no me puedo ocupar en este momento.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : Extraño la insistencia 
del Sr. Ugarie en sostener que fué ilegal la devolución 
del depósito á los consortes del Sr. Rabella. Lo extraño, 
porque con las reticencias que se hacen, parece se pre
tende hacer creer al público que ha habido algún inte
rés en presentar subvencionado un camino que se dice 
no necesitaba semejante subvención. He dicho que fué le
gal la devolución del depósito. Esta empresa pidió la con
cesión del ferro-car ri l , hizo el depósito, se autorizó al 
Gobierno por una ley para otorgarle la concesión; pero 
esto no tuvo efecto, porque ántes de llenarse los trámites 
que la ley prescribía y de pasarse á la aceptación de la 
empresa, como se hace siempre, el pliego de condiciones 
particulares, muere el sócio principal, y con arreglo á 
un artículo del Código de Comercio, queda disuelta la so
ciedad y después, por una consecuencia natural de esta 
disolución, el Gobierno mandó devolver el depósito.

Miéntras estaba pendiente esta cuestión, se presentó 
D. Baltasar Fiol pidiendo se hiciera la concesión en favor 
suyo; ¿pero cuando? Cuando el Gobierno no era libre 
para hacerlo, porque en la ley se determinaban las per
sonas en favor de quienes se babia de hacer esta conce
sión. Después que la anterior cuestión se decidió, no 
Volvió á presentarse ese Sr. Fiol, si bien el Gobierno no 
hubiera podido otorgarle la concesión sin una nueva au
torización de las Córtes.

La insistencia del Sr. Ugarte me llama mucho la 
atención, porque si S. S. cree que el Gobierno ha faltado 
á sus deberes, que lo diga terminantemente, y sobre 
todo, que lo funde, citando el artículo de la ley que haya 
sido infringido.

Una palabra sobre el sistema Arnoux. Podrá ser bue
no ó malo; pero léjos de encontrarse hoy en peores con
diciones que en 1857 , se han hecho en él algunas mejo
ras. El Gobierno tiene las noticias que sobreesté particu
lar le han suministrado los Ingenieros Sres. Santa Cruz, 
Ardanaz y Echevarría , que han examinado el camino que 
existe en Francia construido por ese sistema, y no pue* 
de decirse que estemos hoy para adoptarlo en peores con
diciones que en 1857.

El proyecto que hoy se presenta es el mismo que apro
baron las Córtes en el citado año: ¿por qué esa impug? 
nación? No la comprendo, ni tampoco la insistencia 
deS . S.

El Sr. U G A R T E : Yo no dudo déla buena fé ni de la 
honradez del Sr. Ministro de Fomento , ni tampoco de la 
de los demás Síes. Ministros ; pero sin duda puedo creer 
que baja la cabeza afile las grandes influencias, desaten
diendo á las personas y corporaciones que no tienen esas 
mismas influencias. Puesto que S. S. ha querido que de
clare aquí mi pensamiento en este punto , no tengo in
conveniente en hacerlo. S. S. ha cedido á la presión de 
determinadas influencias, que podré decir las que son, y 
esas debilidades del Gobierno producen desembolsos en 
el interior y ridículo en el exterior.

La Junta consultiva dice que el sistema Arnoux no 
puede mirarse sino como un ensayo ; y por eso digo yo 
que nos exponemos al ridicula al hacer ese ensayo y á 
gastar algunos millones.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Ugarte acaba de 
hablar de presión y de influencias, y precisamente esa 
presión é influencias deben de ser de tal naturaleza que 
ha existido siempre en 1§57 y 1861, habiendo variado 
tanto la situación. Con efecto, señores, yo reconozco esa 
presión y esas influencias. ¿Sabe S. S. dónde están ? En 
la opinión pública > que hace tiempo viene exigiendo la 
construcción de ese camino. La cuestión que se inició en 
el Senado, y una interpelación que se dirigió aquí al Go
bierno , justifican sobradamente la presentación de este 
proyecto de ley.

Yo dije en una sesión que no traería á las Córtes el 
proyecto de ferro-carril de San Juan de las Abadesas has
ta que tesolvieran sobre la ley general que sobre cami
nos á las cuencas carboníferas estaba pendiente; pero des
pués , los Sres. Diputados por Cataluña y muchas otras 
personas han reconocido la necesidad de poner en buenas 
condiciones de explotación nuestros carbones, y he ac
cedido á traer el proyecto que nos ocupa, pero poniendo 
en él un artículo que dice: «que quedará sometido á las 
prescripciones de la ley general.»

El Sr. U G A R T E : Yo respeto las presiones cuando son 
de la opinión pública, pero yo no la he visto manifesta
da: estará en la esfera donde se halla S. S. Yo no he vis
to más que presión de corporaciones que pueden estar 
más ó ménos interesadas en este camino, y que cierran 
la salida á otras ideas que en mi juicio ántes de ocho 
meses se podrían ver con más claridad.

Ha vuelto á repetir elSr. Mini&tro de Fomento que el 
proyecto que ahora se presenta es igual al de 1857; y 
me veo obligado á repetir, por mi parte , que con la di
ferencia de que entonces no se pedia subvención y ahora 
s í , y en el primer caso nunfca se miran estas cuestiones 
en los Cuerpos Colegisladores con tanto detenimiento.

El Sr. M A R T IN : Sres. Diputados, procuraré ser todo 
¡ lo concreto posible, aunque conozco que debo ocupar 

quizá demasiado vuestra atención. Estamos tratando de 
una cuestión de interés material, tratamos de carbón, de 
hierro , de vapor, dos cosas, en veuiad, que no tienen la 
mejor vista , que manchan el tacto, que repugnan al o l
fato á veces , y , sin embargo , ha sido causa de que en 30 
años han trasformado el m undo; que en 30 años han 
hecho mas para la perfección, para la progresión de la 
humanidad que en los 1.000 años anteriores.

Estas cosas, algo materiales, son de tan pequeña im 
portancia que no pueden ocupar nuestra atención co
mo las cuestiones que se debaten aquí en sesiones públi* 
cas y en secretas, y que, á la verdad , ponen tan alto y 
en tan buen lugar el nombre de la patria.

No sé cuando oigo decir por esos corredores, ni sé 
qué Ínteres puede tener que Fulano va á hablar, y que 
Fulano ya no habla. Y o , y conmigo todos los entendi
mientos obtusos, todas las inteligencias de poco vuelo 
como la mia, nos preguntamos para nuestro capote: y si 
Fulano, ó Zutano, ó Mengano hablan , ¿qué dirán? Re
petirán sendas y muy buenas cosas, que andan escritas 
en sendos y muy buenos libros para llegar al poder, y 
en llegando no se entregarán á determinadas influencias, 
ni se dejarán dominar por las circunstancias, y en fin de 
cuenta creo que será mejor que nos dediquemos á cons
truir nuestros medios de comunicación; á hacer nuestros 
ferro-carriles y nuestros telégrafos; á examinar el hom
bre al hombre; á confundir el interés con el interés; á 
modificar la idea con la idea, y de este modo lograremos 
que sean de todos perfectamente conocidas esas sendas y

muy buenas cosas que andan escritas por el mundo , en 
esos sendos Y muy buenos libros.

El .voto particular del Sr. Ugarte se reduce á pedir en 
último término: «primer©, que el proyecto vuelva al Go
bierno; segundo, que una comisión científica examine 
los estudios de la cuenca de San Juan de las Abadesas, y 
tercero, que completándose en las direcciones de San 
Juan á Granollers por Y ich , d é los  criaderos á Besalú, 
Gerona y Rosas, y del mismo San Juan á Manresa los 
estudios de las respectivas vias de trasporte, se proponga 
lo que se considere más conveniente.» Es decir, .señores, 
que el dictámen viene ápedir unaplaza miento indefinido, 
yen  mi sentir no'podia pedirse una cosa más inoportuna. 
El aplazamiento es el tema obligado de la irresolución; 
ha sido el recurso de todos nuestros Gobiernos, y así es 
que hasta en las empresas militares ha pasado á prover
bio , y se dice: «el remedio de fcspaña.»

Los males de este aplazamiento son incalculables: ci
taré dos hechos: 1.°, la exposición de 1862. Hace dos años 
que el Gohierno decretó que hubiera una exposición, y 
sin embargo, hoy es el día en que no sabemos si¿esa ex
posición tendrá lugar; es regular que se aplace para algu
nos años, y eso nos hará caer en el ridiculo. El segundo 
hecho es de más trascendencia. Hace algunos años que 
algunos propietarios de Cuba quisieron introducir el cul
tivo del algodón; esta idea fué escuchada con indiferen
cia, y s* estuviera resuelta, quizá hubieran podido ^ v i
tarse algunas complicaciones que podrá haber en el mun
do. He citado estos dos hechos para probar que convie
ne ganar tiempo en las cuestiones materiales.

Las razones en que el Sr. Ugarte funda su voto par
ticular deben dividirse en tres grupos; facultativas, de 
legalidad y conveniencia y económicas. Entre las razones 
facultativas aparece la conveniencia de un tramway á 
Gerona y Rosas, á la oposición de S. S. el sistema Ar
noux, á los defectos que halla en el proyecto de ley, á 
que la cuenca carbonífera de San Juan de las Abadesas no 
está suficientemente estudiada, y á que conviene examinar 
si habrá otro trazado más conveniente. Voy á empezar á 
ocuparme de eso de que la cuenca carbonífera de San 
Juan de las Abadesas no está bien estudiada, porque, se
gún S. S., solo la ha visitado el Ingeniero Sr. Maestre y 
un individuo particular. Yo diré al Sr. Ugarte que esa 
cuenca ha sido visitada por Ingenieros españoles y ex
tranjeros; y que, si bien no la ha visitado una comis on 
oficialmente, no es ménos ció í > que lo han hecho Inge
nieros de buena nota, y hecho constar que la cuenca 
carbonífera de que se trata tiene todas las condiciones 
de tal. Según la opinión de esos Ingenieros, no será 
exagerado calcular la riqueza de esa cuenca en 50 millo
nes de toneladas de carbón.

El que habla conoce por sí cási todas las cuencas car
boníferas españolas. Por desgracia, la única que no ha 
visitado es la que nos ocupa; pero por los datos que el 
Ingeniero de minas Sr. Maestre presenta en su memoria, 
y por la opinión de otros Ingenieros, creo que el cálcu
lo de 50 millones de toneladas es sumamente exiguo y 
moderado , y que la realidad es superior á este guaris
mo. Pero yo pregunto: ¿qué añadiría la opinión de una 
comisión nombrada ad hoc para ese reconocimiento? ¿No 
se va á emprender este negocio por particulares? Pues 
ellos tendrán buen cuidado de ver si hallarán allí eT in
terés á su dinero, y si pueden amortizarle en un núme
ro dado de años

Lo que debe mirar el Gobierno es si en los años que 
dure la explotación podrá resarcirse en los carbones que 
tome del desembolso que va á hacer; yo probaré más 
adelante que podrá resarcirse de esos gastos.

Voy á tratar la cuestión del tramway y al empezar á 
hablar de ella , debo decir que soy apasionado del tram
way > v que á todos los que han venido á establecerse en 
mi país, y me han consultado, les he apoyado, no solo 
con mis servicios, sino hasta con mi dinero: tal es la 
confianza que tengo en estos medios de comunicación.

Más digo: no comprendo que en algunas localidades 
se hagan hoy carreteras conociéndose los tramway. ¿Pe
ro pueden competir con los caminos de vapor? ¿Iríamos 
á retroceder hasta el año de 1825? Este medio sería hoy 
un anacronismo que no podemos querer resucitar nos
otros, después de estarse empleando con tan brillante 
éxito el vapor.

Voy á ocuparme del sistema Arnoux; pero como ten
go que ser un poco largo en este punto, rogaría aPseñor 
Presidente suspendiera esta discusión para continuarla 
mañana.

El Sr. VIC E P R ESID E N TE  (López Ballesteros): No han 
pasado las horas de reglamento.

Varios Sres Diputados: Falta muy poco.
El Sr. VICEPR ESID EN TE (Lopéz Ballesteros): Se sus

pende esta discusión. Queda el Sr. Martin en el uso de la 
palabra.

Orden del dia para mañana: Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Berlín á 11 Correspondencia Havas 
que el Plenipotenciario bavaro en un informe so
bre las fortificaciones del litoral trata de probar que 
las proposiciones de Prusia no ofrecen base estratégi
ca para la adopción de medidas defensivas. Con tal 
objeto propone erigir en fortaleza federal 5á R en ds- 
bourg. Si esta proposición, no es admitida, pide que 
se construya una fortaleza en el Holsteiri meridional, 
entre Lubeck y  Hamburgo, y en su defecto otra so
bre la ribera hannoveriana del Elba.

La apertura de la Dieta tuvo lugar en Buda, se
gún noticias de P esth , el dia con gran solem nidad 
y en medio de una afluencia extraordinaria de gente. 
La aristocracia asistió en gran número , contándose 
pocos Diputados. El discurso pronunciado con tal 
motivo contiene indicaciones generales sobre la ne
cesidad de conciliar los intereses del imperio con la 
Constitución húneara.

La promulgación del manifiesto del Em perador de

Rusia acerca de la emancipación de los siervos, es
criben de la capital de aquel imperio al N ord , ha 
producido general satisfacción, sin que se haya al
terado en lo mas mínimo el orden en ninguna parte.

El Em perador ha dado á conocer su intención 
de que se redacten á la mayor brevedad los p royec
tos relativos á la mejora de condición de los cam pe
sinos de los dominios del Estado.

CRONICA EXTRANJERA.

El Contraalmirante Paris ha publicado en el Moniteur 
una nota sobre la utilización del combustible á bordo 
de los buques de vapor. Sin entrar en pormenores acer
ca de la nota , fundada en cálculos algebráicos, conviene 
hacer algunas indicaciones interesantes.

Sábese que la economía de combustible es mucho más 
importante en la mar que en tierra, porque cada tonel 
de carbón, ahorrado á bordo de un buque, es reemplaza
do por igual peso en mercancías ó produce un aumento 
en la velocidad.

Sábese también que la resistencia que encuentra un 
buque está en razón del cuadrado de su velocidad y de 
la mayor cantidad de agua que debe desalojar.

Es un hecho muy curioso, y tal vez poco conocido, 
que si se quiere doblar la rapidez de la marcha de un 
buque es preciso aumentar ocho veces su fuerza. Está 
reconocido por la experiencia que el casco resistecuatro 
veces tanto, y que la velocidad es doble, cuando el gasto 
de fuerza es ocho veces mayor. Así, por ejemplo , si un 
caballo de fuerza hace andar un nudo á un buque se
rán menester ocho, para que ande dos; 27 para tres; más 
de 1.700 para 12, y 8.000 para 20 nudos. Como el com
bustible consumido está en general en razón de la fuerza, 
pueden calcularse las enormes cantidades que es pre
ciso gastar para conseguir aumento de rapidez.

Resulta además del principio sentado que un paque
te que vaya á Argel en 33 horas tendrá una máquina 
ocho veces mas poderosa, y consumirá cuatro veces más 
carbón durante el viaje que el buque que emplease 66 
horas en recorrer el mismo espacio.

Se ha hecho otra observación: la de que los grandes 
buques economizan mucho más combustible que los pe
queños. M. Paris ha calculado que la economía era de 
una mitad.

«Esta propiedad de los grandes buques dá la explica
ción, dice, de la velocidad inesperada de nuestras moder
nas construcciones. Prueba también las ventajas econó
micas de Jas grandes construcciones cuando son propor
cionadas á las condiciones del comercio, puesto que un 
buque de doble longitud , latitud y calado, cargará ocho 
veces más y no consumirá sino eldoble de combustible.»

Hase calculado que el Great East.erny si su organización 
y distribución fuesen perfectas y emplease toda su fuer
za, podría andar de 18 á 19 nudos, miéntras que otros 
navios en iguales condiciones solo alcanzan á 14. Aun hay 
más: al paso que aquel coloso marítimo no consumiría 
más que un gramo para trasportar un peso durante una 
milla, un buque que solo tuviese la décima parte de la 
longitud de aquel, es decir, 22 metros, gastaría un kilo
gramo de carbón para verificar el mismo trasporte.

Debemos añadir que esta velocidad de J8 á 19 nu
dos excede en mucho á la marcha ordinaria de nuestros 
buques, que no pasa de 9 por término medio, siendo ya 
considerados como excelentes ios que llegan á andar 13, 
y muy raros los que consiguen correr 14 nudos.

Los experimentos han demostrado últimamente que 
si hay buques iguales en longitud y latitud que consu
men más de doble cantidad de carbón que otros, cuyas 
máquinas están muy bien dirigidas, hay en cambio al
gunos buques que utilizan su combustible siete veces me
jor que otros.

 El Moniteur de VArmée ha publicado ios siguientes
pormenores relativos al estado actual del cementerio ca
tólico de Pekin, que las armas anglo-francesas han de
vuelto á Francia :

«Los PP. jesuítas tomaron posesión en 1598 de aquel 
terreno , y el primero de ellos á quien sirvió de sepultu
ra fué al P. R icci, jesuíta italiano que nació en Macera- 
ta en 1548 , y murió en la capital de China el año de 
1610. Más tarde, cuando el Emperador. Kang-Hi subió al 
poder mostró afición á las ciencias, á las letras y á las 
artes; traté de instruir á sus pueblos, v se dirigió con 
tal objeto al superior de la misión católica, que era fran
cés entónces.

El superior escribió á París, y dio á conocer el inte
rés que reportaría la Francia de hacerse representar en 
China por personas ilustradas. Luis XIV aprobó tal idea; 
y después de haber consultado á la Academia de Cien
cias, designó seis Padres jesuítas, matemáticos distingui
dos , que llegaron á Pekin en 1685. Uno de ellos era el 
P. Gerbillon y otro el P. Bouvet, cuyas tumbas están in
tactas. Aquellos hombres eminentes no tardaron en ad
quirir gran favor con el Emperador. El primero llegó á 
ser su maestro de matemáticas, y compuso al efecto en 
lengua china tratados de geometría y álgebra, escribien
do también un libro muy estimado de los chinos y titu
lado Máximas para el gobierno de los Estados.

En recompensa de los servicios que prestaban á los 
pueblos dependientes de su soberanía, Kang-Hi autorizó 
por un edicto de 1692 en toda la extensión de su impe
rio el ejercicio de la religión cristiana; protegió muy 
especialmente á los misioneros; permitió que los jesuítas 
edificasen una iglesia, una escuela de instrucción supe
rior y una casa habitación en el interior de los jardines 
de su mismo palacio; dióles también la propiedad del ce
menterio católico, con la facultad de construir en él una 
capilla y una casa de retiro, que aun hoy existen.

Aquel extenso terreno, oficialmente devuelto, merced 
á la intervención del General de Montauban , se halla 
cási en el mismo estado en que se hallaba cuando el Pa
dre Mouly , hoy Obispo de Pekin, lo visitó en 1835 For
ma un vasto cuadrado de 120 metros de longitud y lati
tud , plantado de grandes árboles y rodeado de altos mu
ros en muy buen estado. Los chinos tienen un respeto 
tal hácia los muertos que, á pesar de su ciego fanatismo, 
no han profanado jamás el cementerio. El deterioro que 
ha sufrido, no muy considerable, se debe al tiempo, 
no á otra causa. Se ha dispuesto que se hagan los repa
ros necesarios, de suerte que los dos edificios construi
dos en el interior del recinto van á ser repuestos en el 
estado en que se hallaban primitivamente.

Las tumbas de los franceses muertos por los chinos 
han sido colocadas en el centro del cementerio , cerca

del monumento del P. Juan Damasceno , que falleció en 
1731 siendo Obispo de Pekin.

Según informes que hemos recibido, M, Monly, el ac
tual Obispo de la capital del Celeste Imperio , ha obteni
do del Príncipe Kong la restitución de otros dos edificios 
situados en la capital, y que han pertenecido en algún 
tiempo á los jesuítas , así como la de algunas otras pro
piedades del mismo género y procedencia fuera de Pe- 
kin.

Estos hechos tienen una gran importancia moral; ase
guran el desarrollo de la influencia francesa en aquella 
parte del Asia , son debidos á la iniciativa del Gobierno 
del Emperador y á la intrepidez dé nuestro ejército. »

INTERIOR.
M A D R ID .— Anteayer terminó en la iglesia de Santo 

Tomás la novena que la Real Archicofradía de la Guardia 
y Oración a! Santísimo Sacramento consagra anualmente 
después de la Semana Santa para dar principio al ejerci
cio de las Cuarenta Horas. Esta es sin disputa una de las 
mayores solemnidades que tienen lugar en el orbe católi
co. El simbólico aparato del altar, la profusión de luces, 
la riquísima colgadúra que cubre las paredes de aquel 
espacioso templo, el fausto y la gravedad en las ceremo
nias sagradas y el órden que allí se observa, á pesar del 
inmenso concurso que acude incesantemente á tan pia
doso ejercicio, todo hace formar una idea muy elevada 
del inefable misterio que allí se presenta á la pública ve
neración de los fieles.

Los oradores encargados de la predicación en los di
vinos oficios de la mañana han rivalizado en celo y elo
cuencia, y el Sr. D. Félix Cumplido, que tenia por las 
tardes esta santa y penosa tarea, ha desempeñado su mi
sión satisfactoriamente, explicando las máximas del Evan
gelio y la doctrina del catolicismo con singular erudición 
y con un fervor verdaderamente apostólico. El Sr. Aspa, 
director de la orquesta, merece también un elogio parti
cular , pues ha contribuido sobremanera con su buen 
gusto y maestría aí brillo y mayor realce de este reli
gioso culto.

A N U N C I O S .

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS, SOCIEDAD 
anónima para la producción del zinc en España.— El 
Consejo de Administración, conformándose con el art. 32 
de los estatutos, y e n  cumplimiento de los artículos 15, 
19 y 34 de la misma , tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas á la junta general anual para el lunes 
13 de iviayo próximo, á las doce, en el local de la Socie
dad, en Bruselas, núm. 106 , calle Royale, en donde es
tarán de manifiesto para su inspección desde el dia 3 del 
mismo mes el balance y demás documentos.

Para ser admitidos á la junta general deberán los ac
cionistas, sujetándose al primer párrafo del art. 36 de los 
estatutos, ser portadores de un certificado de depósito de 
sus acciones, que acredite haber sido estas depositadas al 
ménos con 15 dias de anticipación, bien sea en Bruselas, 
en la caja del Sr. M. de Hirsch.

Lieja, de los Sres. viuda Chs. Dubois y compañía.
París, de los Sres. Bischoffsíiein, Goldsehmidt y com

pañía.
Madrid, Tapia, Bayo y compañía.
Bruselas 1.° de Abril de 1861. 1815— 1

COMPAÑIA HULLERA-FERRIL DE CASTILLA Y NA- 
varra. La Junta administrativa de esta sociedad cumplien- 
docon lo dispuesto en el art. 17 de sus estatutos, ha acor
dado se celebre la junta general ordinaria, y convoca á los 
señores accionistas para el dia 12 de Mayo próximo, á 
las diez de su mañana , en el local que ocupan sus ofici
nas, calle de San Ignacio, núm. 4, piso principal de es
ta ciudad.

Pamplona 4 de Abril de 1861.== El Secretario, Ulpia
no Ira y zoz. 1803— 1

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
á la m ayor brevedad Ja acreditada y m agnífica fragata 
española Clipper Luisita, su Capitán D. José A. Turón.

Admite carga á flete y pasageros, y se despacha en 
Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernandez de Castro y 
compañía, y en esta corte por D. Manuel de Anduoga, 
calle de Santa Catalina, núm. 8. 1221

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.— El Consejo de admi
nistración, cumpliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos, ha determinado que la junta general de seño
res accionhtas , correspondiente al año actual, se celebre 
á la una de la tarde del 25 de Mayo próximo en el do
micilio social, calle del Turco , núm. 6.

La junta general se compondrá de los 150 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran, siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que 
e>tas no bajen de 30, y que las hayan depositado 15 
dias ántes de la reunión en Madrid, caja de la compa
ñía general de Crédito en España, y en París en la su
cursal de la misma compañía de Crédito, rué de Proven- 
ce, núm. 50, todo conforme á lo que prescribe el artícu
lo 27 de los mismos estatutos.

En el caso de presentar* } accionistas con un número 
de acciones igual ai último de los 150 referidos, se pre
ferirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 10 de Abril de 1861.=E1 Director gerente, L. 
Guilhou. 1830— 3

EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.— COMPAÑIA DE 
seguros mútuos sobre la vida, autorizada por Real órden 
de 26 de Noviembre de 1851, prévia consulta del Consejo 
Real.

Dejconformidad con lo que se previene en el artículo 
38 de los estatutos primitivos, 34 de los reformados, se 
convoca á junta general ordinaria con el objeto de exa
minar y aprobar la memoria, balances y cuentas de la 
compañía, correspondientes al año social de 1860.

La junta se celebrará el martes 30 del presente mes 
de Abril á las ocho de la noche en las oficinas de la ad
ministración, Carrera de San Gerónimo, num. 34.

Este aviso interesa solo á los Sres. socios que han re 
cibido convocatoria de la dirección, según se prescribe en 
el art. 37 de los estatutos primitivos, 33 de los refor
mados.

Madrid 9 de Abril de 186i.=»Por la compañía, el Di
rector general, Ramón López de Tejada. 1831 r

S A N T O  D E L  D ÍA '

San León / ,  Papa y Doctor.

- iCftafenta Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

UNIAS TELEGRÁFICAS D I FRANCIA.

fotado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
«•.<: Abril de 4861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro reda* 
cido i 0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera* 
tora en 

g r ado*  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

bstado

DEL CIELO.

Dpnquerque......... 759,2. 5\8. s .s .o . Despejado.
PfcrfeK.................. 759,4. 8o,4, N. . . . . Lluvia.
Bayona.................... 760,2. » S. E ... Despejado.
Lfbá. . U . . . . . . . 760.2. 13*,0. S......... Cubierto.
Brhseias............... 760,6. 6°,2. s ........ Alguna nube.
V tena v 757,3. V,  5 Calma. Cubierto.

.................... 763,1. 10°,5. O......... Nubes.
RAM».. ¿ ................ » » » »
F loren cia ....____ 763,5. 12*,0. S. O ... Cubierto.
Saa Pefersburgo. 765 8. — 2#,0. Calma. Nubes.
Cénstantinopla... 757,3. 8o,6. Calma. Idem.
Stockolmo............ 761,9. — 0°,2. E. S. E. Despejado.
Gópénbagúe.......... » » » »
Gr&mvích... . . . . 754,8. r ,  1 . O...... Despejado.
L e ip z ig . . . . . .____ 759,9. 7°,8. S .S .O . Nubes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OSSBRVACIONES METEOROLÓGICAS DBL DIA 10 DB ABRIL. 
DB 1861.

HORAS.

Barómetro 
redacido&O' 
Y milíme

tro».

Tempera- 
tara en 
grados 

Reaomar.

Tempera
tura én gra
dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 708 90 2M 6 N. E. . . Álg.anube
9 m í . 709,31 6’ ,2 7*.7 N. E . . . Idem.

42 m .. 708,75 8 ',6 10*,7 E.N. E. Cási desp.*
• 708,02 H*,2 14*,0 N. E . . . Idem.
e  t v . . 708,32 8’ ,7 10°, 9 N . . . . . . Idem.
9 o , . , 709,80 4*,4 5®,5 N. N. E. Despejado.

Temperatura má
xima del d ia ... .  

Temperatura má
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia .. .

12#,2 

17®,4 

t°,8

15*,3 

21°,7

%\2

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ra s ... .

8,8 milímetros. 
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Abril á las nue
ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á6°y 
al niTef 
del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.
Estado 

del mar.

Madrid., * 762,7
764,3

N.N.E. Alg.a nube. »
Barcelona. 11,5 Norte. Nubes. Tranquila.
Palma.. . . 762,2 13,1 N. E .. Idem........... Idem.
Alicante . 764,5 12,2 N. E .. Idem.......... Peq.° oleaje.
San Fer

nando á 
las 7h ... 763,4 13,2 NEtfN. Alg.4 nube. Rizada.

L isboa .... 766,1 15,3 N. E .. Despejado. Tranquila.
Oporto. . . 767,6 15,0 Este. . Idem. Rizada.

Bilbao.. . . 770,1 11,0 N. O .. Cubierto... Tranquila.

A lcald ía -C orregim ien to de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resalta 
lo siguiente:

INTRADO POR LAS PUERTAS IN BL DIA D I HOY.

2.479 fanegas de trigo.
1.950 arrobas de harina de id.

11.106 arrobas de carbón.
108 vacas, que componen 45.542 libras de peso.
247 carneros, que hacen 5.972 libras de peso.
266 corderos, que hacen 5.498 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA. DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 54 rs. arroba, y  de 18 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 104 rs. arroba, y de 38 á 40 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías* de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas,'de 19 á 21 rs. arFoba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 20 % á 24 %, rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido... . . .  1.847 fanegas.
Quedan por ven d er .. 611.

Precio máximo  53.
Idem mínimo................ 45 */%. H
Idem m edio..................  49,81.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Abril de 1 861. —  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-75 c.; 
á plazo, 48-80 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 42-50. 
Material del Tesoro no preferente con interés, idem, 

86-50.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

31-25 d.

Deuda del personal, id , 21-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 94 p.
Idem de á 2.000 rs., id., 94 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

98-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

95-40 d.
Acciones de obras públicas fie 1.® de Julio de 1858, 

publicado, 95-60. 4
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 91-40.
Acciones del Banco de España, id. ,215.
Idem de la Compañía de canalización del Ebro, id., 

64-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . 1/2 Lugo.......... • •
Alicante----- 1/4 Málaga.. . . . •
Alm ería.. . . 1/4 p. Murcia.. . . par d. , ,
Avila............ par d. Orense. . . par. , .
Badajoz. . . . 4/8 . . Oviedo. . .  . par. . .
Barcelona.. . 3/8 p. Patencia... 1/4 d.
Bilbao........... , . 3/8 Pamplona.. par. . •
Burgos......... par ,  , Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . . 1/8 Salamanca. 1/4 d. • .
Cádiz........... 1 / 4  p. ,  , San Sebas
Castellón.. . # # tian........ 1/2 d.
Ciudad-Real. # # Santander

1/2 d.
3/8 p.

Córdoba.. . . 1/4 d. .  . Santiago.. .
Coruña........ 3/8 p. . . Segovia... . par. .  ,
Cuenca........ . , Sevilla. . . . 3/8 .  .
Gerona......... ,  , Soria.......... 3/4 d. # 9

Granada... . í / 2 Tarragona. *, 1/4
Guadalajara. par p. Teruel........ . .
Huelva. . . Toledo... . . 3/4 d. .
Huesca......... . , Valencia.. . 1/4
Jaén. 3/8 p. . . Valladolid.. par d.
León............. VV. V itoria.. . . 1/2 d.
Lérida......... Zamora... . pard.
L ogroñ o... . pard. Zaragoza... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris \0 de Abril de 1861.

„  , , r3 por 100....................... 67,65.
Fondos franceses. \por 100....... 95,50.

, i 3 por 100 diferido.. .  41 1/2.
Españoles ............. j Amortjzable................... 16 7/8.

Consolidados...................................................... 91 1/2 á 5/8.

Amsterdam 5 de Abril. —  Interior , 47 1/8.— Diferida,
41 5/8.

Lóndres 5 de Abril. — Interior , 49. —  Diferida, 
41 1/2.

ESPECTÁCULOST eatro  Re a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Lucía di Lammermoor, ópera en tres actos.

T eatro  del Príncipe .— A las ocho y media de la no
che.—Maruja, comedia en un acto.— Genio y figura...., pro
verbio en un acto. — El sordo en la posada, comedia en 
dos actos.

T héatre  franqais.— A las ocho y media de la noche.— 
La dame aux Caméliasf drama en cinco actos.

Teatro  del Circo . —  A las ocho y media de la no
ch e .—  El dominó azul, zarzuela en tres actos.

T e a tr o  de la  Z a r z u e la .— A las ocho y media de Ia 
noche. —  La red de flores.— Una vieja.— Los peregrinos.

T eatro de N ovedades. — No se ha recibido el anuncio.


